
26894 Martes 23 agosto 1994 BOE núm. 201

19472 RESOLUCIONde2Qdejuliode ~994. de laDirBCcWn General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y ¡iublicaci6n del IX Convenio Colectivo del ·General
de la Industria Química,.. (Código de Convenio núme
ro 9904235.)

Visto el texto del IX Convenio Colectivo del -General de la Industria
Química- (Código de Convenio número 9904235), que fue suscrito con
fecha 30 de junio de 1994, de una parte por- FEIQUE en representación
de las empresas del sector y de otra, por los sindicatos UGT y ce.oo,
en representación de los trabajadores, y df> conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabt\iadores y en'eJ Real Dt-creto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 20 de julio de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

IX CONVENIO GENERAL DE LA INDUSTRIA OUIMICA

CAPlTULOI

Amblto de opllcaclón

Artículo 1. AmbitofuncümaJ.

El presente Convenio regula las condiciones de trablijo entre las empre
sas y los trabajadores en los subsectores de la industria química que a
continuación se relacionan:

Acidos, álcalis y sale~; metaloides, gase.s indusuiales; electroquímica.
Fertilizantes.
Plaguicidas.
Petroquímica)' derivados.
CarbOquímica y derivados.
Caucho y derivados: materias primas y transfonnados.
Acidos orgánicos y derivados.
Alcoholt"s y derivados.
Destilación de alquitranes; asfaltos y derivados impermeabilizantes.
Hi~tosde carbono.
Adhesivos.
Derivados d(' algas.
Destilación de resinas naturales y derivados.
Plásticos: materias primas y transformados.
Materias explosivas, pólvora, fósforos y pirotecnia.
Curtientes. -
Colorantes.
Pigmentos.
Aceites y grasas industriales y derivados.
Productos farmacéuticos.
Productos zoosanitarios.
Pinturas, tintas, barnices y afines.
Ceras, parafinas y derivados.
Material fotográfico sensible y reveladó industrial.
Mayoristas d~ productos químicos cuya actividad no sea estrictamente

comercial sino derivada de otra principal de naturaleza química.
Fritas, esmaltes y colores cerámicos.
Materias primas tensioactivas.
Detergentes de uso doméstico.
Detergentes para uso en colectividades e industrias.
Productos de conservación y limpieza..
Lejías.
Perlas de imitación (artificiales).
Goma de garrotín.

Asimismo, el ámbito del presente convenio incluye aquellas empresas
que, sin estar incluidas explícitamente en la anterior relación, desarrollan
una actividad basada fundamentalmente en procesos químicos.

Excepcionalmente, quedarán vinculadas por el presente convenio las
empresas que, perteneciendo a algún subsector no incluido en la relación
anterior, se hallen afiliadas a alguna organización territorial o sectorial
afiliada a FEIQUE. Quedarán, en todo caso, excluidas las empresas dedi·
cadas a actividades de refino de petróleo.

Este Convenio no será de aplicación para aquellas empresas y tra·
baJadores que, incluidos en su ámbito funcional, se rijan por un Convenio
de Empresa; sin perjuicio de lo que a continuación se indica.

Las representaciones sindicales y patronales expresan su voluntad de
qti~ este Convenio constituya referencia eficaz para establecer las rela
cion(ti~ laborales en toda la industria química. A tal fin propondrán que
las emp.t~sas con convenio propio se remitan a este Convenio General
en materias aquí reguladas, así como en calidad de derecho supletorio.
Estimularán además la adhesión a éste de dichos convenios~a través de
lus pado:-: que concluyan en el marco de sus respectivos ámbitos las repre
sentacion('~de los trabf\jadores y de los empresarios.

Artículo 2. Ambito territorial.

Este Convenio será de aplicación eh todo el territorio español.

Artículo 3. Ambito personaL

Las presentes condiciones de trabajo afectarán a todo el personal
empleado en las empresas incluidas en los ámbitos anteriores, salvo a
los que desempeñen el cargo de consejeros en empresas que revistan la
forma jurídica de sociedad, o de alta dirección o de alta gestión en la
empresa.

Artículo 4. Ambito oral.

El presente Convenio entrará en vigor a partir de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado. y en cu8l.quier caso en el plazo de 15 días
desde la firma del mismo. Su duración será hasta el 31 de Diciembre
de 1994.

Los efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 1994.
Ambas partes firmantes se comprometen a iniciar la negociación de

un nuevo Convenio un mes antes de finalizar su vigencia.

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones aqu.í pactadas forman un todo orgánico e indivisible
y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

Artículo 6. Garantías personales.

Se respetarán a título i.ndividual las condiciones de trabajo que, fueran
superiores a las establecidas en el presente Convenio, consideradas en
su coI\iunto y en cómputo anual.

CAPITULO Il

Organlzadón del trabaJo

Artículo 7.

La organización del trabajo, con arreglo a lo prescrito en este Convenio
y en la legislación vigente, es facultad y responsabilidad de la Dirección
de la Empresa.

La organización del trabajo tiene por objeto el alcanzar en la empresa
un nivel adecuado de producti\idad basado en la utilización óptima de
los recursos humanos y materiales. Ello es posible con una actitud activa
y responsable de las partes integrantes: Dirección y trabajadores.

Sin merma de la facultad aludida en el párrafo primero, los repre
sentantes de los trabajadores tendrán funciones de orientación, propuesta,
emisión de informes, etc., en lo relacionado con la organizacjón y rae;'}
nalización del trabajo, de conformidad con la legislación vigente y de aCUPT
do con lo establecido en este Convenio.

Artículo 8.

La organización del trabajo se extenderá a las cuestiones siguientes:

LO La exigencia de la actividad normal.
2.° Adjudicación de los elementos necesarios (máquina,; o tareas espe

cíficas) para que el trabajador pueda alcanzar, cQmo mínjmo, las adj·
vidades a que se refiere el número anterior.

3.° Fijación tanto de los .índices de desperdicios. como de la calidad
admisible, a Jo largo del proceso de fabricación de que se trate.

4.° La vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria encomenosüa,
teniéndose en cuenta, en todo caso, en la determinación de la l~antidad

de trabajo y actividad a rendimiento normal.
5.° La realización, durante el período de organización del rrab~o,

de modificaciones de métodos, tarifa, distribución del personal cambio
de funciones y variaciones técnicas de máquinas y material, ·¡,}hre todo
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cuando, re~pecto a estas últimas, se trate de obtener y buscar un estudio
comparativo.

6.° La adaptación de las 'cargas de tral>I\io, rendimiento y tarifas a
las nuevas condiciones que resulten de aplicar el cambio de detenninado
método operatorio, proceso de fabricación, cambio de materia, maquinaria
o cualquier otra condición técnica del proceso de que se trate.

7.° La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de
los cálculos de retribuciones que corresponden a todos y cada uno de
los trabajadores afectados, de forma y manera que, sea cual fuere el grupo
profesional de los mismos y el puesto de trab~o que ocupen, puedan
comprenderlas con facilidad.

Artículo 9. Procedimiento para la implantación de los sistemas de orga
nización de trabajo.

Para la implantación de un nuevo sistema de rendimientos en base
a prima o incentivos, fijación de la actividad. normal y óptima y cambio
de los métodos de trabajo, se procederá de la siguiente forma:

1. La Dirección de la Empresa deberá informar previamente del nuevo
sistema que se pretende implantar al Comité de Empresa o Delegado de
Personal y a los Delegados Sindicales, si los hubiere, o representantes
de las Secciones Sindicales de empresa.

2. En el supuesto de que no hubiese acuerdo entre la Dirección y
los representantes de los trabajadores, en relación con la implantación
de un nuevo sistema de organización del trabajo, ambas partes podrán
solicitar, conjuntamente, la mediación de la Comisión Mixta o recurrir
a un arbitraje externo a través de la misma. A tal fin, será de aplicación
todo lo previsto en el Capítulo XVII del Convenio.

3. No habiéndose producido el acuerdo exigido ni solicitado el arbi
traje externo, la implantación del nuevo sistema de rendimientos o de
trabajo será facultad y decisión de la Dirección de la Empresa, con inde
pendencia de las acciones judiciales que correspondieran a los afectados,
si interpretaran éstos que las modificaciones habidas lesionan sus derechos
contractuales.

Artículo 10. Nuevas tecnologias.

Cuando en una empresa se introduzcan nuevas tecnologías que pueden
suponer para los trabajadores modificación sustancial de condiciones de
trabajo, o bien 1.ftl período de formación o adaptación técnica no inferior
a un mes, se deberán comunicar las mismas con carácter previo a los
representantes de los trabajadores en el plazo suficiente para poder ana
lizar y prever sus consecuencias en relación con: empleo, salud laboral,
formación y organización del trtlbajo. Asimismo, se deberá facilitar a los
trabajadores afectados la formación precisa para el desarrollo de su nueva
función.

CAPITULO III

Contratación y empleo

Artículo 11. Contratación.

Por razón de las características del servicio en la empresa, los tra
baJadores se clasifican en: fijos, contratados por tiempo determinado, even
tuales, interinos y contratados a tiempo parcial, en aprendizaje y prácticas.
Asimismo, podrá celebrarse cualquier tipo de contratos de trabajo cuya
modalidad esté recogida en la legislación laboral. vigente en cada momento.

Las relaciones laborales serán, prioritariamente, de carácter indefinido.
Las diversas modalidades de contratación deben corresponderse de

forma efectiva con la finalidad legalmente establecida. En caso contrario,
tales contratos en fraude de Ley pasarán a ser considerados como inde
finidos a todos los efectos.

Los trabajadores contratados por tiempo determinado tendrán los mis
mos derechos e igualdad de trato en las relaciones laborales que los demás
trabajadores de la plantilla, salvo las limitaciones que se deriven de la
naturaleza y duración de su contrato.

Los contratos de duración determinada por circunstancias del mercado,
acumulación de tareas o exceso de pedidos,· podrán tener una duración
máxima de nueve meses dentro de un período de doce meses contados
a partir del momento en que se produzcan dichas causas.

Si la duración de la interinidad fuera superior a dos años, salvo en
el supuesto de suplencia por excedencia especial, el trabajador, a su cese,
percibirá una indemnización de veinte días por año o fracción.

Los trabC\jadores contratados a tiempo parcial tendrán los mismos dere
chos e igualdad de trato en las relaciones laborales que los demás tra
bajadores de plantilla, salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza
y duración de su contrato. Los trabajadores contratados a tiempo parcil!!

disfrutarán de los suplidos de comedor, transporte, etc., en la misma forma
que el resto de la plantilla, pudiendo series compensados en metálico.

Contrato de aprendizaje: Régimen retributivo:

a) La retribución garantizada de los trabC\jadores contratados en
aprendiuije mayores de 18 años será el 70, 80 ó 90 por 100 del SMG
del grupo l previsto en el Convenio Colectivo, durante, respectivamente,
el primero, segundo o el tercer año de vigencia del contrato.

b) La retribución garantizada de los trabajadores contratados en
aprendizaje menores de 18 años será el 85 por 100 de 811.446 pesetas.

Contrato en prácticas:

La retribución garantizada de los trabajadores contratados en prácticas
será el 60 ó 75 por 100 del SMG en el Convenio del grupo profesional
en que realice la prestación de su relación laboral, durante, respectiva
mente, el primero y segundo año de vigencia del con~ato.

Artículo 12. Pluriempleo.

Los finnantes dél presente Convenio, estiman conveniente e:r'radicar
el pluriempleo como regla 'general.

Por ello, y para coadyuvar al objetivo de controlar el pluriempleo,
se considera esencial el cumplimiento exacto del requisito de dar a conocer
para su examen a los representantes de los trabajadores, los boletines
de cotización a la Seguridad Social, y los documentos relativos a la ter
minación de la relación laboral, coIÚorme dispone el artículo 64.1.5 del
Estatuto de los Trabajadores.

En este sentido, las empresas no llevarán a efecto contrataciones de
trabajo a personas pluriempleadas que estén contratadas a jornada com
pleta en otra empresa. Sí podrán hacerlo, sin embargo, cuando dicha con
tratación se efectúe en jornadas de trabC\jo a tiempo parcial, siempre que
en conjunto no superen lajomada ordinaria de trabajo.

Artículo 13. Contrato de relevo.

En aquellas empresas ~n las que se produzcan las circunstancias que
posibiliten el contrato de relevo previsto en la Ley 32/1984, de 2 de agosto,
éstas vendrán obligadas a cumplimentar las f"nnalidades necesarias para
la realización del correspondiente contrato de relevo, siempre que el tra
bajador afectado lo solicite.

El citado contrato de relevo, se·· regirá en cuanto a sus fonnalidades
y requisitos, por lo dispuesto en la legislación vigente (Real Decreto
1991/1984, de 31 de octubre).

CAPITULO IV

ClasUicaeión profesional

Artículo 14. Clasifi.caclónfuncionaJ.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio, en atención a
las funciones que desarrollen y de acuerdo con las defIniciones que se
especifican en el artículo siguiente, serán clasificados en grupos profe
sionales.

La nueva estructura profesional pretende obtener una más razonable
estructura productiva, todo ello sin merma de la dignidad, oportunidad
de promoción y justa retribución que corresponda a cada trabajador. Los
actuales puestos de trabajo y tareas se ajustarán a los grupos establecidos
en el presente Convenio.

Artículo 15. Deji.nicWn de Ws grupos profesionaks.

En este articulo se definen los grupos profesionales que agrupan las
diversas tareas y funciones que se realizan en la indusb1a quúnica, dentro
de las divisiones orgánicas funcionales en las que se descompone la misma.

Dichas divisiones orgánicas funcionales son:

a) Producción.
b) Mantenimiento.
c) Servicios.
d) Investigación y laboratorios.
e) AdministraCión e informática.
f) Comercial.

Definición de los factores que influyen en la determinación de la ~~

tenencia a un determinado grupo profesional.

1. Conocimientos.-F~~~ pii.ñL cuya elaboración se tiene en cuenta,
además ~~~ f:}rt'rl8Ción básica necesaria para poder cumplir correctamente
.:1 cometido, el grado de conocimiento y experiencia adquiridos, así como
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la dificultad en la adquisición de dichos conocimientos o experiencias.
Este factor puede dividirse en dos subfacetas:

a) Formación: Este subfactor considera el nivel inicial mínimo de
conocimientos teóricos que debe poseer una persona de capacidad. media
para llegar a desempeñar satisfactoriamente las funciones del puesto de
trabajo después de un período de formación práctica. Este factor, también
deberá considerar las exigencias de conocimientos especializados, idiomas,
irúormática, etc.

b) Experiencia: Este subfactor determina el período de tiempo reque
rido para que una persona de capacidad media, y poseyendo la formación
especificada anteriormente, adquiera la habilidad y práctica necesarias
para desempeñar el puesto, obteniendo un rendimiento suficiente en can
tidad y calidad.

11. Iniciativa!Autonomía.-Factor en el que se tiene en cuenta la mayor
o menor dependencia a directrices o normas y la mayor o menor subor
dinación en el desempeño de la función que se desarrolle. Este factor
comprende tanto la necesidad de detectar problemas como la de improvisar
soluciones a los mismos.

Debe tenerse en cuenta:

a) Marco de referencia: Valoración de las limitaciones que puedan
existir en el puesto respecto a: acceso a personas con superior respon~

sabilidad en el organigrama de la compañía, la existencia de normas.escri
tas o manuales de procedimiento.

b) Elaboración de la decisión: Entendiendo como tal la obligación
dimanante del puesto de determinar las soluciones posibles y elegir aquélla
que se considera más apropiada.

1II. Complejidad.-Faetor cuya valoración está en función del mayor
o menor número, así como del mayor o menor grado de integración de
los restantes factores enumerados en la tarea o puesto encomendado.

a) Dificultad en el trabajo: Este subfactor considera la complejidad
de la tarea a desarrollar y la frecuencia de las posibles incidencias.

b) Esfuerzos físicos: Este subfactor determina la intensidad y con
tinuidad del esfuerzo físico requerido y la fatiga ocasionada por posiciones
düíciles. Se tendrá en cuenta el grado de intermitencia en los esfuerzos.

c) Ambiente de trabajo: Este subfactor aprecia las circunstancias bajo
las que debe efectuarse el trabajo, y el grado en que estas condiciones
hacen el trabajo desagradable.

No se incluirán en este subfactor las circunstancias relativas a la moda~
lidad de trabajo (nocturno, turnos, etc.).

rv. Responsabilidad.-Factor en cuya elaboración se tiene en cuenta
el grado de autonomía de acción del titular de la función y el grado de
influencia sobre los resultados e importancia de las consecuencias de la
gestión.

Este factor comprende los subfactores:

a) Responsabilidad sobre gestión y resultados: Este subfactor con
sidera la responsabilidad asumida por el ocupante del puesto sobre los
errores que pudieran ocurrir. Se valoran no sólo las consecuencias directas,
sino también su posible repercusión en la marcha de la empresa. En este
sentido, conviene no tomar valores extremos, sino un promedio lógico
y nonnal. Para valorar correctamente es necesario tener en cuenta el grado
en que el trabajo es supervisado o comprobado posteriormente.

b) Capacidad de interrelación: Este subfactor aprecia la responsa
bilidad asumida por el ocupante del puesto sobre contactos oficiales con
otras personas, de dentro y de fuera de la empresa. Se considera la per
sonalidad y habilidad necesarias para conseguir los resultados deseados,
y la forma y frecuencia de los contactos.

V. Mando.-Es el conjunto de tareas de planificación, organización,
control y dirección de las actividades de otros, asignadas por la Dirección
de la Empresa, que requieren de los conocimientos necesarios para com
prender, motivar y desarrollar a las personas que dependen jerárquica
mente del puesto. Para su valoración deberá tenerse en cuenta:

a) Capacidad de ordenación de tareas.
b) Naturaleza del colectivo.
c) Número de personas sobre las que se ejerce el mando.

Grupo profesional O: Criterios generales.

Los ~b;iiadores pertenecientes a este grupo planean, organizan, diri
gen y coordinan las ciiVt~~ actividades propias del desenvolvimiento
de la empresa. Sus funciones comprenaeii ~ elaboración de la política
de organización, los planteamientos generales de la u~i~~ eficaz de
los recursos humanos y de los aspectos materiales, la orientación y ei

control de las actividades de la organización, confonnc al programa esta
blecido, a la política adoptada; el establecimiento y mantenimiento de
estructuras productivas y de apoyo y el desarrollo de la política industrial,
financiera o comercial.

Toman decisiones o participan en su elaboración. Desempeñan altos
puesto de dirección o ejecución de los mismos niveles en los departimentos,
divisiones, grupos, fábricas, plantas, etc., en que se estructura la empresa
y que responden siempre a la particular ordenación de cada una.

Grupo profesional!: Criterios generales.

Operaciones que se ejecuten según instrucciones concretas, claramente
establecidas, con un alto grado de dependencia, que requieren preferen
temente esfuerzo físico y/o atención y que no necesitan de formación
específica.

Formación: Conocimientos a nivel de formación elemental.
&jemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti

vidades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:

Actividades manuales en acondicionado y/o envasado.
Operaciones elementales de máquinas sencillas, entendiendo por tales

aquellas que no requieran adiestramiento y conocimientos específicos.
Operaciones de carga y descarga manuales o con ayuda de elementos

mecánicos simples.
Operaciones de limpieza.
Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, transporte manual,

llevar o recoger correspondencia, etc.

Para el subsector del plástico:

a) Inyección/Termoformado (vacío)/Extrusión soplado:

Trabajos de carga de tolvas y.limpieza.
Trabajos de envasado y recuento de piezas.

b) Calandrados:

Trabajos de limpieza § auxiliares.

c) Extrusión:

Trabajos de limpieza.
Carga de tolvas.

d) Otros trabajos:

Trabl:ijos de limpieza y auxiliares.

Para el subsector del caucho.

Recogedor de planchas de guillotina.
Trabajos de limpieza y auxiliares.

Grupo profesional 2: Criterios generales.

Funciones que consisten en operaciones realizadas siguiendo un méto
do de trabl:ijo preciso y concreto, con alto grado de supervisión, que nor
malmente exigen conocimientos profesionales de carácter elemental.

Forynación: La formación básica exigible es la equivalente a Graduado
Escolar.

&jemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti~

vidades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:

Actividades de ayuda en proceso de elaboración de productos.
Actividades operatorias en acondicionado y/o envasado con regulación

y puesta a punto.
Tareas auxiliares en cocina y comedor.
Tareas de albañilería, carpintería, electricidad, mecánica, pintura, etc.,

de trabajadores que se inician en la práctica de las mismas.
Labores elementales en laboratorio.
Vigilancia de edificios y locales sin requisitos especiales ni armas.
Funciones de recepción que no exijan cualificación especial o con~

cimiento de idiomas.
Trabajos de reprografía.
Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, archivo, cálculo, fac

turación o simiJa.res de administración, etc.

Para el subsector del plástico:

a) Inyección/Termoforrnado (vaeío)/Extrusión soplado:

Trabajos de verificación de las piezas fabricadas, repaso de las mismas
;: recorte de rebabas.
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b) Calandrados:

Trabajos de verificación, despiece y embalaje.

e) Extrusión:

Trabajos de embalaje y marcado con verificación.
Trabajos de abocardado y corte simple.

d) Otros trabajos:

Limpieza específica en máquinas y perolas.
Molinero.

Para el subsector del caucho:

Pesador cauchos y cargas (báscula).
Enfriador que n() incorpora acelerantes.
Alimentador calandra y extrusora.
Operador kraker.
Troquelador.
Ayudante prensas.
Granzador.
Molinero.
Ayundante de cilindros.

. Manejo de máquinas sencillas como pulidoras.
Pulido y acabado de piezas, pintado y limpieza de moldes.
Trabajos de verulCaci6n de las piezas fabricadas, repaso de las mismas

y recorte de rebabas.

Grupo profesional 3: Criterios generales.

Funciones consistentes en la ejecución de operaciones que, aun cuando
se realicen bf.\io instrucciones precisas, requieren adecuados conocimientos
profesionales y aptitudes prácticas, y cuya responsabilidad está limitada
por una supervisión directa y sistemática.

Formación: La formación básica' exigible es la equivalente a Graduado
Escolar, completada profesionalmente por una formación especifica de
este carácter o por la experiencia profesional.

~emplos: ,En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti
vidades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:

Operatoria de máquinas de envasado y/o. acondicionado.
Tareas de albañilería, electricidad, carpintería, pintura, mecánica, etc.,

con capacidad suficiente para realizar las tareas normales del oficio.
Tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o similares, que requie-

ran algún grado de iniciativa..
Vigilancia jurada o con armas.
Telefonista, sin dominio de idiomas extranjeros.
Operadora de télex.
Telefonista-Recepcionista sin dominio de idiomas extranjeros.
Funciones de pago y cobro a domicilio.
Tareas de grabación y perforación en máquinas de recogida de datos.
Tareas de lectura, anotación, vigilancia y regulación bajo instrucciones

detalladas de los procesos industriales o del suministro de servicios gene
rales de fabricación.

Trabajos de mecanografía, con buena velocidad y esmerada presen~

!ación, que puedan llevar implícita la redacción de correspondencia según
formato o instrucciones específicas. Tareas de ayuda en almacenes que,
además de labores de carga y descarga, impliquen otras complementarias
de los almaceneros.

Tareas de transporte y paletización, realizados con elementos mecá-
nicos. -

Labores de calcado de planos.
Realización de aI\álisis sencillos y rutinarios de fácil comprobación

y funciones de toma y preparación de muestras para análisis, etc.

Para el subsector del plástico:

a) InyecciónjTermoformado (vacío)/Extrusión soplado:

Maquinista o responsable de máquinas de inyectar, control de la inyec
tada, temperaturas, regulación de la máquina, limpieza del molde, etc.

b) Calandrados:

Segundo Maquinista de calandra, que realiza controles de temperaturas
materias primas, etc., de acuerdo con las instrucciones del responsable
de la máquina.

c) Extrusión:

Responsable o maquinista de una o varías máquinas que, con ayuda
o no de otras personas, realizan todo el proceso.

d) Otros trabajos:

Trabajos de mezclado con dosificación y preparación de fórmulas.

Para el subsector del caucho:

Pesador acelerantes (balanza).
Laminador (tirar a medida, incluyendo acelerantes).
Operaciones de mezclas en cilindro y/o bamburí.
Prensistas, inyectadores yextrusionadores.
Laminador planchas.
Preformadores.
Manipulación de calandras sencillas.
Verificador y metrólogo.

Grupo profesional 4: Criterios generales.

Trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente, iniciativa
y razonamiento por parte de los trabajadores encargados de su ejecución,
comportando bajo supervisión, la responsabilidad de las mismas, pudiendo
ser ayudados por otro u otros trabajadores. .

Formación: Formación básica, equivalente a BUP o bien Educación
General Básica, .omplementada con formación específica de carácter pro-
fesional. .

EJemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti
vidades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

Operador de ordenador.
Taquimecanógrafa, que alcance 100 palabras por minuto de taquigrafía

y 240 pulsaciones en máquina con buena presentación de trabajo y orto
grafia correcta, capaz de redactar directamente correo de trámite según
indicaciones verbales.

Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la vista
de ofertas recibidas, recepción y tramitación de pedido y hacer propuestas
de contestación.

Tareas que consisten en establecer, en base a documentos contables,
una parte de la COntabilidad.

Cálculo de salarios yv8Ioración de costes de personal.
Tareas de análisis físicos, químicos y biológicos y determinaciones de

laboratorio realizadas bajo supervisión sin que sea necesario siempre indi~

car normas y especificaciones, implicando además el cuidado de los apa
ratos ysu homologación, preparación de reactivos necesarios, obtención
de muestras y extensión de certificados y boletines de análisis.

Tareas de albañilería, capintería, electricidad, pintura, mecánica, etc.,
con capacitación al más alto nivel, que permita resolver todos los reque
rimientos de su especialidad.

Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y distribución
con registro en libros o máquínas al efecto del movimiento diario.

Tareas de delineación.
Conducción o conducción con reparto, con permiso de conducción de

clase C, D o E, entendiendo que pueden combinar la actividad de conducir
con el reparto de mercancías.

Funciones de control y regulación en los procesos de producción que
generan transformación de producto. Tareas de regulación y control que
se realizan -indistintamente en diversas fases y sectores de proceso. Ven
dedores sin especialización, etc.

Para el subsector del plástico:

a) InyecciónjTermoformado (vacío)/Extrusión soplado:

Maquinista que realiza los trabajos del grupo 3, pero que además es
responsable del montaje y desmontaje de los moldes así como de su veri
ficación y puesta en marcha.

b) Calandrados:

Responsable de la máquina, asi como de su puesta a punto y del personal
de la máquina.

c) Extrusión:

Maquinista que realiza los trabajos del grupo 3, pero además es res
ponsable del montaje y desmontaje de las boquillas y utillajes, así como
de su verificación y puesta en marcha.

d) Otros trabajos:

Trabajos de mezclado con dosificación y corrección de fórmulas.
Realización de pruebas de formulación.
Resolución y corrección de colores, sobre fórmula ya existente.
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Para el subsector del caucho:

Calandrista responsable de calandra con cruzamientos de ejes y en
general de precision.

Prensista responsable de prensas de igual o más de 1.000 toneladas.

Grupo 5: Criterios generales.

Se incluyen en este grupo la realización de las funciones de integrar,
coordinar y supervisar la ejecución de varias tareas homogéneas. con la
responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de colaboradores.

Incluye además la realización de tareas que, aun sin implicar orde
nación de trabajo, tienen un contenido medio de actividad intelectual y
de relaciones humanas.

Formación: Conocimientos equivalentes a los que se adquieren en BUP,
completados con una experiencia o una titulación profesional a primer
nivel superior o por los estudios específicos necesarios para desarrollar
su función.

&jemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti
vidades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

T31"eas que consisten en el ejercicio de mando c'recto al frente de
un conjunto de operarios de los denominados oficios c1;'sicos (albañilería,
carpintería, pintura, electricidad, mecánica, etc.).

Tareas de traducción, corresponsalía., taquimecanografía y teléfono con
dominio de un idioma extranjero.

Programador de informática.
Tareas d~ contabilidad consistentes en reunir los elementos suminis

trados por los ayudantes y confeccionar estados, balances, costos, pro
visiones de tesorería y otros trabajos análogos, en base al plan contable
de la empresa. Tareas que impliquen la responsabilidad de la vigilancia
y aplicación de los medios y medidas de seguridad. Tareas de confección
y desarrollo de proyectos según instrucciones.

Responsabilidad de la supervisión, según especificaciones generales
recibidas, de la ejecución práctica de las tareas de análisis en un conjunto
de laboratorios.

Actividades que impliquen la responsabilidad de un turno o de una
unidad de producción que puedan ser secundadas por uno o varios tra
bajadores del grupo profesional inferior.

Vendedores especializados, etc.

Grupo profesional 6: Criterios generales.

Funciones que consisten en integrar, coordinar y supervisar la ejecución
de tareas heterogéneas con la responsabilidad de ordenar el trabajo de
un cof\junto de colaboradores.

Se incluye además la realización de tareas complejas, pero homogéneas
que, aun sin implicar mando, exige un alto contenido intelectual, así como
aquellas que consisten en establecer o desarrollar programas o aplicar
técnicas siguiendo instrucciones generales.

Formación: ConociJIiientos equivalentes a formación académica de gra
do me9io, completada con un período de prácticas o experiencia adquirida
en trabajos análogos.

~emplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti
vidades que, por analogía., son asimilables a las siguientes:

Realización de funciones técnicas a nivel académico medio, que con
sisten en colaborar en trabajos de investigación, control de calidad, estu~

dios, vigilancia o control en procesos industriales o en servicios profe
sionales o científicos de asesoramiento.

Analistas de aplicaciones de informática.
Responsabilidad de ordenar y supervisar la ejecución de tareas de

producción, mantenimiento, servicios o administración o del conjunto de
todas ellas en una empresa de dimensiones reducidas.

Responsabilidad de la ejecución de tareas de una unidad de producción,
mantenimiento o servicios o de las tareas que se desarrollan en el conjunto
de los mismos en una empresa de dimensiones reducidas. .

Responsabilidad de' una unidad homogénea de carácter administrativo
o del conjunto de servicios administrativos de una empresa cuya admi
nistración no precise, por su dimensión, de subdivisiones orgánicas.

Inspectores o supervisores de la red de ventas, etc.

Grupo profesional 7: Criterios generales.

Incluyen las funciones que consisten en la realización de actividades
complejas con objetivos definidos y con alto grado de exigencia en los
factores de autonomía y responsabilidad, dirigen normalmente un conjunto
de funciones que comportan una actividad técnica o profesional especia
lizada.

Formación: Equivalente a titulación académica superior o bien de grado
medio completada con una dilatada experiencia profesional.

Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti-
vjuau~s qu~, pur analogía, son asimilables a las siguienws: -

Realización de funciones que impliquen tareas de investigación o con
trol de trabajos con capacitación para estudiar y resolver los problemas
que se plantean.

Responsabilidad técnica de un laboratorio o del conjunto de varios
laboratorios de empresas de tipo medio.

Supervisión técnica de un proceso o sección de fabricación o de la
totalidad del proceso en empresas de tipo medio.

Supervisión técnica de un grupo de servicios o de la totalidad de los
mismos e incluso de todos los procesos técnicos en empresas de tipo medio.

Coordinación, supervisión y ordenación de trabajos administrativos
heterogéneos o del colljunto de actividades administrativas en empresas
de tipo medio.

Responsabilidad de la explotación de un ordenador o sobre el conjunto
de servicios de proceso de datos en unidades de dimensiones medías.

Análisis de sistemas de ilÚormática.
Delegados de la red de ventas, etc.

Grupo profesional 8: Criterios generales.

Se incluyen e'n este grupo aquellos puestos que requieren un alto grado
de autonomía, conocimientos profesionales y responsabilidades que se ejer
cen sobre uno o varios sectores de la empresa, partiendo de directrices
generales muy amplias, debiendo de dar cuenta de su gestiÓn a alguna
de las personas incluidas en el grupo O.

Formación: Equiparable a los niveles académicos superiores comple
tados con estudios específicos y dilatada experiencia profesional.

Ejemplos: En este grupo· profesional se incluyen todas aquellas acti
vidades que, por analogía; son asimilables a las siguientes:

Las funciones consistentes en planificación, ordenación y supervisión
de los servicios.

Las consistentes en ordenación y supervisión de sistemas, procesos
y circuitos de trabajo.

El desarrollo de tareaA de gestión y de investigación a alto nivel con
la programación, desarrollo y responsabilidad por los resultados.

La responsabilidad del control, planificación, programación y desarro-
llo del conjunto de tareas de informática, etc. •

Artículo 16. Modo de operar para la nueva clasificaci6n profesional
en aqueUas empresas qu.e no la hubieran efectuado con anterioridad
al presente Convenio.

Debido a las implicaciones colectivas que tiene la nueva estructuración
profesional, y por la necesidad de que exista el máximo acuerdo posible
en la aplicación de esta nueva clasificación, para aquellas empresas que
aún no la hayan efectuado, se establece el siguiente modo de operar:

a) Se procederá a negociar entre la empresa y los representantes
de los trabajadores.

b) En el supuesto de haber acuerdo, se estará a lo acordado.
c) De no haber acuerdo, las partes podrán someterse oonjuntamente

a la mediación o arbitraje de la Comisión Mixta.
d) 'Por otra parte, se podrá consultar a la Comisión Mixta para que

emita el correspondiente dictamen, que no tendrá carácter vinculante.
e) Donde no existan representantes de los trabajadores, éstos podrán

acudir directamente a la Comisión Mixta.

Para resolver la mediación propuesta o responder a la consulta for
mulada, las organizaciones empresariales y/o sindicales representadas en
la Comisión Mixta podrán examinar en la empresa en cuestión las carac~

terísticas de la actividad objeto de desacuerdo o consulta.
Tras conocerse la interpretación de la Comisión Mixta, la Dirección

de la Empresa aplicará la nueva clasificación profesional, quedando no
obstante abierta la vía jurisdiccional pertinente para cualquier reclama-
ción. '

En cualquier caso, la negociación no presupone la necesidad de mutuo
acuerdo a nivel de empresa entre los representantes de los trabajadores
y la Dirección para el establecimiento de la nueva clasificación profesional,
pues no se debe olvidar que en los conflictos sobre clasificación profesional
será el trabajador o trabajadores afectados los que tendrían que aceptar
o no su nueva clasificación profesional,

Garantía individual: Con el fin de impedir cualquier tipo de discri
minación al producirse el cambio de un sistema a otro, a todos aquellos
trabajadores que vinieran coyunturalmente desempeflando puestos de infe
rior o superior valoración, por necesidades de la organización del trabajo,
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se les incluirá en el mismo grupo profesional en eL QUE' Re incluYa al resto
de trabajadores que desempeñan la función o fundones qUé aquéllps. rea·
lizaban antes del cambio coyuntural producido,

Artículo 17. ProNXJimiento de adecuación de la clasificG(d..6n profesio
1UU.

Se examjnará &-h'Jalmente la adecuación de IR vigente ('lasificaci6n pl"07
iesional en la empresa a las modificadones producidas como consecuencia
de la evolución tecnológica o de organización del trabajo. En el supnesoo
de desacuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores,
se procederá como se indica en el artículo anterior.

Artículo 18. MovilidadjuncionaL

Podrá llevarse a cabo una movilidad funcion&1 en el interil;f de 1m
grupos profesionales, cuando ello no implique tnisi~o dr' locatidad. Ejer
cerán de limite para la misma los requisitos de idoneidlld y aj}ütud nece
sarios para el desempeño de las tareas Que se encomienden a dic1lO tra"
bajador.

A los efectos de este artículo, se entenderá que existe la idoneidad
requerida cuando la capacidad para el desempenQ d~ la nueva tarea se
desprenda de la anteriormente realizada o el trai.}aj~.d()r tenga el nivel
de formación o experiencia requerida. De no pl"C.d.udrse los anteriores
requisitos, deberá la empresa dotar al trabl\,jador de ~a formación antes
referida.

A los trabajadores objeto de tal movilidad les serán garantizados sus
derechos económicos y profesionales, de acuerdo con lli Ley.

Los representantes de los trabajadores, si los h1lbiere, podrán recabar
información acerca de las decisiones adoptadas por la Dirección de la
Empresa en materia de movilidad· funcional, as! como de la justificación
y causa de las mismas, viniéndose obligadas las empr-esas a facilitarla.

CAPITULO V

Ingresos, ascensos, plantillas y escalafones, traslados, cambios
de puestos y ceses

Artículo 19. Ingresos.

El ingreso de los trab~adoresse ajustará a las nonnas legales generales
sobre colocación y a las especiales para los trabajadores de edad madura,
minusválidos, etc.

Tendrán derecho preferente para el ingreso, en igualdad de méritos,
quienes hayan desempeñado o desempeñen funciones en la empresa con
carácter eventual, interino, con contrato por tiempo determinado, contrato
a tiempo parcial o cont.rato en aprendizaje y prácticas.

En cada centro de trabajo o empresa la Dirección detenninará las
pruem&s selcl..1ivas a realizar para el ingreso y la documentación a aportar.

El empresario comunicará a los representantes de los trabajadores
el puesto o los puestos de trabajo que piensa cubrir, las condiciones que
deben reunir los aspirantes y las características de las pruebas de selección.
Los represelltantes de los trabajadores velarán por su aplicación objetiva,
a.sí ~"f)mo po_; ka. no discriminación de la mujer en el ingreso en la plantilla

Articulu 20. Período de prueba.

El ingreso de los trabajadores se considerará hecho a titulo de prnelJa,
CU~ 'l períooo será variable según la índole de los puestos a cubrir) que
en ningún caso podrá exceder del tiempo (Jjado en la siguiente ~sca1a;

Grupos profesionales 8 y 7, seis meses.
Grupos profesionales 6 y 6, tres meses.
Grupos profesionales 4 y 3, na mes.
Grupos profesionales 2 y L qlli!lce días.

Sólo se entenderá. Que ei. trabajador está sujeto al período de prueba
si así consta por escrito. Dlixante el período de prueba, por la empresa
y el trablijador podrá resolverse libremente el contrato sin plazo de preaviso
y sin derlf'cho a indemnización alguna.

Cuando el trabajador que se encuentre realizando el período de prueba
no lo supere, la Dirección de la Empresa vendrá obliga.da a comunicarlo
a los representantes de-los trabajadores.

Transcurrido el plazo de prueba, los trabajadores ingresarán en la plan
tilla, con todos los derechos inherentes a su contrato y al Convenio Clo;~e

tivo. La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpirá el <:ómpu-

to dp. est.~ ;:"':''t''"''~';'', ';"" ',e r!:''lJ:'llldará R ~~:~rt.;!" oe t}>. f~ha de la incorporación
efect1"·& al üht)'\t0.

l.oe i.~:.jNliU~,,~ \Í€ t.::!;jJ.,r.'=,ttdclim nt",:L'!j p':f la¡; empresas so?rán conside-
rados a Ill'ÓUS: ld~ etf:ctc~~ corno tiemtMJi.JJ ~ p~~r'>:k; de prueba.

Articulo 21> A.sccn.<:o."

j'J".s ascensos se suj<e!ará.'l"t al \'f~ghlri~l~ 'iíguit-ni.e:

El ascenso dl'l<:.¡;¡ tTl•.l'a.!,td.Ml>-S a ¡"ar~a~ o puestos de trab¡ijo que
hni~cr¡uenmando {'o cliuHunza.. We,j r-.:;:w,.' !a..;J que realizan los Contramaes
ttPS, Capataces, Jcfrturn de '_,:,'S':,niZa-:'I,,'ir:, .J-..;faturn de Proceso de Datos,
hfatura de ExplotarV;n, J~.,r>:.i.';¡.rJ. ¡i,:, AJministración, Jefatura de Ventas,
Propaganda y/o Publk:'dad, ;>;,fií: r'úm(~ la. q:¡¡' :r~alizanel Inspector, Delegado,
Conserje, Cobrador y Gua:':';.~ .h:rndo, "wr¡;;n de libre designación por la
empresa.

2. Para el ascenS{i ,z:d .i. ..~io de ios trabajadores, las empresas esta·
blecerán un C()l1curso....>r/'"·.'t~d{.:t ~n has<: a url sistema de carácter objetivo,
tomando como refero,·(·';·;>, l,~¡'l, ~,¡gu~t':hte8 circunstanci.a8: titulación adecua
da, valoración acad~l.:'.k;;I. ~ '·I'~;:·)('I",¡.k·l1to del puesto de trabajo, hi.<i¡torial
profesional, haber dt~;l,;;~,¡·.·:ña:iti f'.;ncién de superior grupo profesional
y superar satisfact.oriBm,?:r;t~,:V~l pwt,>;bas que al efecto se establezcan.

En pareja."l cond~l;'·~"~·.íI'·~<1 de hlo!1t~dad se attibuirá el. ascenso al más
antiguo..

El sistema de 'liai,!)r;md;~¡:l ('('nfe<~cionadopor la Dirección será precep
tivamente dictamina<h P'J'f" lü§ representantes de los tra~adores. En el
supuesto de que se produjt'se desacuerdo por estimar los representantes
de los trabajadores qne ~J. sistema carece de objetividad, en. reunión cono'
junta, ambas parte.. ~tarán de negociar una solución concordada. Si a
pesar de ello fuera mat8iit-lmente imposible alcanzar el acuerdo, quedará
abierta a los tr&.bajaÜOll'.,-' la ,,12 de reclamación anre la Inspección de
Trab¡ijo.

A los efecto~ d~ ~'¡<:;',";¡rat" la participación de los representantes de
los trabajadores eH k,!'< E,j!'i.oCf'dimientos a través de los cuales se produzcan
los ascensos, éstos dC:áj.gnolrán dos representantes que participarán en el
tribunal del com~ur,;¡o..t)'p(lsición, con voz y sin voto. Asimismo harán constar
en acta, levantada R.l ef~cto, sus salvedades.

En la aplicación dt' esw artÍ('ulo se respetará el derecho igual de todos
los trabajadorf'8 lJ¡. la pn.lffioción, sin que quepa discriminación alguna por
razones de edad o .'li~X{l.

Artículo 22. Plantilla.

Las empresas cQnfecdonarán r.ada año las plantillas de su personal,
señalando el número de trablijadúres que comprende cada división orgá
nica funcional y cada grupo profesional, con indicación de la modalidad
contractual de cada uno.

Sin perjuicio de ia promoción del' personal existente por la vía del
ascenso, las empresa..~ podrán amortizar las vacantes que se produzcan.

Di:! todo f:llo, y previamente & la amortización de las vacantes, se infor
mará a los· representantes de los trabajadores, si los hubiere, a los efectos
oportunos.

Artículo 23, Escalaf01UJs.

Con carácter único o por centro de trabajo, las empresas confeccionarán
anualmente los escalafones de su personal en dos modalidades diferentes:

a) General, que agrupará· todo el personal de la empresa en orden
a la fecha de ingreso de cada trabajador.

b) Especial, que agrupará. a los trabajadores por divisiones orgánicas
funcionales y por grupos profesionales.

En la confección de los mismos deberá especificarse: nombre y ape
llidos, fecha de nacimiento, fecha de ingreso, grupo profesional al que
están adscritos, la fecha de alta en el mismo y fecha del próximo ven
cimiento del complemento de antigüedad.

El orden de cada trabajador en el escalafán vendrá determinado por
la fecha de alta en el respectivo grupo profesional. En caso de igualdad,
decide la antigüedad en la empresa, y si ésta es igual, la mayor edad
del trabajador.

Con la misma periodicidad anual la empresa publicará los escalafones
para conocimiento del personal, que tendrá un plazo de treinta días, a
partir de dicha publicación, para reclamar ante la empresa sobre la situa
ción que en la misma se le haya asignado. Si la empresa no contesta
en el plazo de sesenta días a la reclamación del trabajador, se entiende
que accede a la solicitud fonnulada.

Artículo 24. Traslados.

Los traslados de personal que impliquen cambio de dOIllicilio familiar
para el afectado podrán efectuarse: por solicitud del interesado, por acuer-
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do entre la ~mpre'Íi.,,'1..'I .: "t?~;;'''j.¡<..:ir'7, ~{}r r'.l',{">:;;:(Hi ,_~ ,~-.tJ '_ ;:'-.:i,,:!{\ y pOlo

pennl.lta.

1. CuaIdh~ ~1 trltS1<;;.j"l' .-;.e¡~ :'f".,-.,,¡., Ji ;;~~iüic..~ ;:):,',1 <:,U:ty~'i<rJ:, J~via

aceJ'1t,ació:t de hl. 1?mpreg;}, ,t,~ :."~!r.,.• e~ d~ <,',;{j:':;.t'lú li: t~l.'l..~.n~z.:r SIl pnr
los gastos qu", 1lrigi:'.e d (.J.,:nh/,.

2. CU8Jld(~ d ~asla(t~;~~ ';':'dhl.",. ,fi' - mnt"_,e. ~':oó;,,'f':_o e!t~re 1.. '~l:n.pl~_n.

y el trabajador.:le '?titará ti:- :.,-1.;" ¡:f\';'i'l;','.'1' ~i _.g.'-u.:l1''',:' ,kjr c~crJ.to euhe fl."" ~:~

partes.
3. ClJaHL~O la¿ a«':,",~:kt:";,1-'1 ,~,,) ~¡¡¡_'.(I :bj'l':.:dir:u-e!l, y pw~vi.a:':c,t."'_'l·

mación a io~ 'f"'lH'¡:~f(py,t~~-·,~~ ,:-~ li'~_ (;:"1-0.;:<., ";r"~~; ~:''.'.¡há la emttfe'la ~k',,r-,r

a cabo el ttasiac!f)¡. Cl.UnQd'l n,) r.,;..'::'~' ,,' ,.<'1 n"'~ '~''-¡) ~'_'~t d u8.bajador. sif'm~_ yo-:
que se le garal'!tice~al trn.~lad~·-,,:.,, ::0'_ '!, 1':,~, ':"~-'chl)2' "I~:.e tuvie-se adQutdd·~~·,

así como cllw~s!iuieT'S. útrus ",: .." ,'i'. h,,'I, ';':~~,Ú'?A'O eqtablecerse. El'
todo caso, el trasladado p~~n·~ry~.t.,; .,¿. ¡'I"'''';J'ac.::lld1n, el importe de !O"l
siguientes gaQiú'S:Í'>ci:,múdón ('..;; .'hr,... !'},.:,....Hi-¡-',',~,.: ~"wmiliares quP. convivan
con él, los de transp<::lrt.e rle mobí":'J if¿ jr}, ,:tV8.. .\:..«r~~ J una indemnizacióJI
en metálicl) igual ~ dos me.:w.3 de "':,"~i..t"i;·n;cIJ ¡>.,:¡¡ '~mlPresas'vendrán obE·
gadas a faeilltar :a1lJ:-aslada<:!o la."j ,,~'-'¡'; --l:l "',';',. '-,>j'.:")';>Ji para poder acceder
al disfrute de una vivienda de !:ar~'_;---,?~\'j¡~"¡;O,sJiU·'J,¡Af'es a la... que ,viniera
ocupando y, si procede. la empreká;. :~~"o:'yu~~ Gl. ,:1,:¡en~ncia de renta en
más si la hubiere, en reladón con 11.. ·;HI.'! ',;,~<~,f~'Htisfaciendo dicho
trabajador.

Notificada la dedsión del traslado, ,ji ~ri L","~ .:-....<IioiiCf optase por la res
cisión del contrato se- estará a Jo dispa~M!.; ..,;tl. 'j,¡J¡, .í.<+'¿i~:~<u:ión vigente.

Sin perjuicio de la e;jecutividad del trasiaJ.",l,~j1,.,,!"~bB,.ladorque no habien
do optado por la -extinción de su C'lnUd.!n .se mUl,~~tre disconforme con
la decisión empresarial, podrá impugnarla ant~ ti. Jurisdicción competente.

4. Lo~ trabajadores con destino en !oc3lidtla,,~gdi."ltintas pertenecien·
tes a la misma empresa, nivel profesional, ett., 1-,()Iiro,,-, '~':m.('ertar la pemluta
de sus respectives puestos, a reserva d~ lo ........ JW,'l1,;.ua. deckia en cada
caso, teniendo en e:uenta las necesidades u·d ~_¡, .. .'''i... _la aptitud de ambos
permutantes para el nuevo destino y otra.a ~l.:C ,!L.·Ij,;¡¡'."\"ll!S que sean dignas
de apreciar:

Artículo 25. Traskulo del ('entro de trab'~W.

En el supuesto de que la empresa pretenda i.:;::/¡'.~JlAA!u d centro a otra
localidad, y sin perjuicio de las dis}Y-J8icione8 ·'i¡~~'."jW,;¡; en esta materia,
vendrá obliga.da. a cvrnuuicarlo al personal C')h;·:;(/~, .;:"leReS de antoelaclón,
salvo casos de ful"...rm mayor,

Deberáu deu-.llarsc en oicllo a'\'is/) los eX'l"rf"lo':'~':; íúl',\I,bntt'J:

a) Lugar donde se proyecta trasladar la fáb";:('~.

b) Posihilidades de vivienda en ia nueva IOj~tdltl.ad y condiciones d¡;
alquiler o propiedad.

El trabajaáor afeci.?do tendrá 1m plazo mJÍJlirno .j~ ~Il: m~s para aceptar
o formular (J~iecione.... a 19 propuesta. di:: tlasll:il.d.o. :K'l cualquier I~as·.), *,,1
personal tendrá derecnn a percibir las indemrJ¡;aci'H¡~!9fijadas en ~l O!\!

tículo anterior.
Si algún trabajador hubiese realizado gastos justifkados con motivo

del traslado y éste no se llevara a efecto por la empresa, tendría derecho
a ser indemnizado en los perjuicios ocasionados.

Artículo 26. Camb-ios de puesto de trabajo.

En los casos de trabl\iadores adscritos con -carácter forzoso a un grupo
profesional distinto del suyo, por exco:!so de pJantilla, deberán ser rein
tegrados al grupo de origen en ('uanto exista;~ V3('Ant.es de su grnpo y
siempre tenj~ndjJen cuenta el escalafón.

Los trabajadore.<J rernunerddos a destajo o primbS que supongan ¡lJ
percepción de complementos especiale& de retribución no podrán ser ads·
critos a otros trabé\ios de distinto régimen, salvo cuando mediasen causa.'i
de fuerza mayor o las exigencias técnicas de la e-xpiotación lo requiri~sel\.

Artículo 27. Trabajos de distinto grupo profesü.ma!.

La empre...a, en .-:-aso de necesidad, podrá destlna.- a los trabajador~
a realizar trabajos de distinto grupo profesional al suyo, reintegrándose
el trabajador a su antiguo puesto cuando ces4': la causa que motivó el
cambio.

Cuando ~e trate de un grupo superior, este f:ambi'l no podrá ser d~

duración dUperiO:r a cuatro meses iIünterrum.pidos, salvo los casos de sus
titución por servicio mHit.ar, enfennedad, accidente de trablijo, licencias,
excedencia eSI~ial Y otras causas análogas, en cuyo CS.'iO la situación
se prolongará mientras subsistan la.~ drcunstanciasque la hayan motivado,
Transcurridos los cuatrü meses, con las excepciones apuntadas, se con
vocará concUI"SCY{)poskión en los términ-as del artículo 21. La retribución,

en tanto se desempeña trabajo degnlpo superior, será la correspondiente
al mismo.

Cua."1do S~ trnt~ d..:o un gT".1pü inferior, rSta. situRdón nQ podrá pro
longarse pa:r periodv superior a dos meses inL:ltermmpidos, consen'ando
en todo ':asó la r'i~triLI~(:lón {;orrespondier.t~ a B11~l¡!Xl d~ origen. En
ningún C85U l2'1 cami:.r~o podrá implkar mtrlo:;t:¡¡.b:l d,~ li~ ;HiSnidad humana.
En tal sentirlo, las empresas evitarán n'iterar el tt"t''''l,le inferior grupo
eon el misyf'.o trabajador. Si el c;,¡.n:bio se prodtijt.!<1. -:y!" p,C"tici6n del tra
bajador, Si! saladí) se aeondlCÍonaria s~~gún el ~W~YO grupo profesional.

AItÍ('ulo '{S. Gnu 11Otml·to,1W.'1.

Los tr'!ba..~adores qu~ deseen cesar voluntariamentR. en el servicin de
la 2mpr.,sa'i ~ndr<-in ~~bHga-'Íos a poneciO en {'onoclmientn de la misma,
''::Ulophend,¡,' hs :;i~Ü'i~Htesplai;os de preaviso:

Gl"~?;)r:>profesionalea 7 y 8, dos meses.
Ü .. i!TCJ8> profe:'ÚonaliE!s 4, 5 Y 0, un mes. Dentro del grupo profesional

1-, Íos trab1jt\'.d-nf'f:l8 perre,necientes a las divisiones orgánicas funcionales
rl~ rrod.uh~Ui!1 y mani:enimiento vendrán obligados a ponerlo en cono
ciOli~rtoo '\:n un :plazo de quinr:-e días.

Grupo(~ p'fl!fes!Jwales 1, 2 Y3, quince día"!.

El íncumpl:.....c.i'li::Doo ¡N.;r parte de los trablijadores de la obligación de
preavisar {X)ula ;;il~i11eiildaMwlación, dará den-:cho a la empresa a descontar
de la liquidador:, del mismo el importe del salario de un día por cada
día de retraso en <tÚ preaviso.

La empresa VEndrá oblil(ada a liquidar al finalizar el plazo los conceptos
fijos que puedan :>el' ~cu1ados en tal momento. El incumplimiento de
esta obligación .iJnpuiable a la ~mpresa llevará aparejado el derecho del
trabajador a ser indemnizade con el importe de un dfa por cada día de
retraso en la liqliidación, con ~l limite de días de preaviso. No existirá
tal obligación y, por ~(;!l..sigu:i.ente¡ no nace este derecho si el trabajador
no preavisó cun la an~ladóndebida.

CAPITUWVI

Artículo 29. Sj,¡..t~ ret;r-í)n.¿tivo,

Las retribucione~del personal com?!4;:odido f-n este· Convenio e~án
constitiJida~ po.t el .:;a1alio ba."!e y los complementos d.el mismo. El Com
plementv dI\:' 2ut."sto dE: ]'rabajo (eP'f) :no t:;ndm el carácter de personal,
por lo que dejará de percibtri'le por los t..rab~ft.(hl!"(I'9cuando se lea asignell
tareas que ni) lleven aparejado dicho complemento.

ArtículQ 30. PU:l0 de salarios.

El pago de sulari.os se realizará en efectivo, dentro,) dcc lajornn-1a labora"J.,
por semanas, quincenas o meses, {l bien mediante ('hci¡uc, talón o tran~

ferencia bancaril'l. Cuando se opte por ?i~d,Mi el pago mediante tra!'Jj
ferencia bancaria., deberá asegurarse que el abono en r:uenta 'C(lrti('ntK~

o libreta del trabajador S~ prodU'l.ca en la fedla habitual de pago.
Respetando 108 posibles sistemas existentes o los acuerdns que se p.w:~..

dan alcanzar en' el seno de las empresas, la distribución del Galario ~<e

hará en doc~ mensuaUd&.des más dos pagas extraoroiini!r~:f~ 'lu~~ W~ ano
Darán como fecha límite e115 de julio la de verano y ~1, Ji;~"~ ,'¡',~,!

1.1:1. -1e Navidad.
~11 cuanto al pago d{' .antidpos se eataré. a lo dispuesto -t:~l:.1<>.1.-.*::i.i1l.:,•.(i6tl

vi%:-~r'¡".e.

Pur ,;~':)resent,i': a(:ue~·do 8e 3.S.i.gH~-,J a los trabajadores, en jornadu com·
pleta, m~J;()CI:.'!i d~ diedoch-j) años, .:;J 'ü:~ari{) mínimo garsntizado ar,uiil
d~ 1.:11~.~)~} pesetas brutas.

El :'iMG r::;~t:ni eOi1.l.puesto por la tóJ~",¡,~',J d dE' 10;:; Cl}:1c·eptos retrihuü~-no.;

a percii¡il {hr,f !l)fl trabl:\iadores de cadiS. """Cllesa., {'-n actividr.d nornlal o
habitu.':1~ t,ü ;'-I"'z:o.bS,J"J8 il1(.' medido".

NtI se ~nt:hJ;ye:¡ tm 'el SMG los ,',igu.!.ente:.o" -;:'~ept.o$;

Antigi:b...J.acl, ~J.u": de turniddad, tuxiJ:~ídJ.'\" ~,,:Ugr.o.-,id.3dy niJ!:turnidad,
\' {:~ c:)~p~(:Jn~nt()it~ puesto de trabajo.

Artículo 32. f;-ru,'PfJs profesionales.

Tabía de s~jarKs ;,;¡üuJJnos anuales en cada grupo prúfesiona1

Grupo 1: J.:l:;iU5'l J-wsetas/año.
Grupo 2: 1.404.008 pesetas/año.
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Grupo 3: 1.522.102 Jw.!Oetas/año.
Grupo 4: 1.692.683 pesetas/año.
Grupo 6: 1.928.815 pesetas/año.
Grupo 6: 2.256.912 pesetas/año.
Grupo 7: 2.742.407 pesetas/año.
Grupo 8: 3.477.215 pesetas/año.

Artículo 33. lncremet~tos salariales.

l. Modelo de referencia salarial.-Las organizaciones signatarias del
presente Convenio Colectivo han optado, tras la experiencia de los últimos
años, por referir los awnentos salariales pactados a la MSB de las empresas.
Se pretende así generalizar el ámbito de obligar del presente Convenio
Colectivo, facilitando la adhesión de aquellas empresas que en la actualidad
se hallaran vinculadas por convenios de su propio nivel, todo ello sin
quiebra al respecto del pri~cipio de autonomía y libertad de las partes.

L Se considera MSB la formada por los conceptos siguientes, con
las aclaraciones que se incluyen a continuación:

1.1 Retribuciones salariales brutas.
Nota A:

Salario base.
Plus Convenio.
Beneficios y pluses.
Incentivos.
Complementos y primas.
Pagas extraordinarias.
Complemento de Puesto de Trabcijo.

1.2 Otros conceptos económicos.
Nota B:

Comisiones.
Dietas.
Premios y prestaciones especiales.
~. .

Subvenciones a comedores.
Vhiendas.
Otros beneficios sociales no retributivos.

1.3 Retribuciones horas extraordinarias.
1.4 Otras retribuciones: Antigüedad.
Notas:

A) Estos conceptos estarán referidos a todos los trabajadores y per·
sonal que perciba algún devengo de la empresa, ..exceptuando solamente
al personal comprendido en el grupo profesional número O. No se .des
contará nada en caso de haber existido huelga o cualquier tipo de sus
pensión de los contratos de trabajo, incorporándose, en tal caso, las can
tidades teóricas dejadas de percibir por los trabajadores.

B) Comprende los conceptos no estrictamente salariales que cons
tituyen un elemento de coste atribuible al factor trabajo.

2. Una vez calculada la MSB a tenor de los factores y conceptos antes
e¡lumt:rados, las empresas detraerán del montante total las cantidades
que correspondan a las masas siguientes:

2.1 Las masas que correspondan a cantidades y conceptos sometidos
a la propia evolución natural de su coste y administrados por la propia
empresa, tales como:

a) Complementos salariales en especie, de manutención, alojamiento,
casa, habitación y cualesquiera otros suministros.

b) Los de carácter asistencial y social empresarial, tales como for
mación profesional, cultural, deportiva, recreativa, economatos, comedo
res, ayuda familiar, guarderías, transportes, etc.

Estas exclusiones no se realizarán en el supuesto de que los trabajadores
perciban cantidades a tanto alzado por estos conceptos, en cuyo caso se
aumentarán las correspondientes partidas, que irán a incrementar sus
importes o se repartirán con el resto del aumento.

2.2. Las masas que correspondan a dietas, horas extraordinarias y
comisiones de ventas. Las empresas, junto con los representantes de los
trabajadores, determinarán en este caso el régimen al que han de l:\iustarse.

2.3. La masa correspondiente al personal que está incluido en el grupo
profesional número O.

n. Incrementos: Año 1994.
Una vez depurado el concepto MSB de 1993 de acuerdo con los epígrafes

2,1, 2.2 Y 2.3 del apartado 1, se procederá a incrementar la MSB en el
3·por 100 de su actual importe.

Los incrementos de la MSB de cada empresa se calculmn en con
diciones de homogeneidad respel'tll a los períodos objeto de comparación,
tanto en lo que respecta a plantillas como a régimen privativo de trll.hajo,
a niveles de productividad, horas extraordinarias efectuadas y otras con·
diciones laborales, computándose, en consecuencia, por separado, las. can
tidades que correspondan a las ampliaciones en tales conceptos, con exclu
sión de las detracciones contempladas.

Realizadas las operaciones antes dichas, a continuación se llevarán
a cabo las acciones siguientes:

1.0 Se resenrará 1 punto (del 3 por 100 pactado) para:

Nuevas antigli:edades.
Complemento de puesto de trabajo.
Ajuste de abanicos salariales.

En el reparto, de esta reserva serán prioritarias las cantidades para
nuevas antigüedades.

Respecto de los salarios mínimos garantizádos de los grupos· profe
sionales que figuran en el artículo 32, serán de obligado cumplimiento
por las empresas. Para alcanzar éstos, una vez que se hubiera procedido
a incrementar el 2 por 100 la MSB y aplicada de forma directamente
proporcional al salario de los trabajadores sin antigüedad y CPI' y detraído
del 3 por 100 del incremento global sobre MSB las cantidades necesarias
para antigüedad, deberán utilizarse las cantidades destinadas a Comple
mentos de Puesto' de Trabajo y ajuste de ab.aIi.icos salariales, a fin de
garantizar la percepción de los SMG a todos los trabajadores.

De las cantidade,<¡ que se destinaron a Complemento de Puesto de Tra
bajo, las empresas darán cuenta a los representantes de los trabajadores,
tanto de la cuantía destinada a dicho complemento, como de los criterios
y motivaciones seguidos para determinar qué puestos de trabajo son los
afectados por dicho 'complemento, así como las tareas, funciones y demás
características del puesto de trabajo, con el fin de delimitar el contenido
del mismo.

Una vez que la Dirección de la Empresa ponga en conocimiento de
los representantes de los 'trabajadores, tanto la cuantía destinada a dicho
complemento, como los criterios y motivaciones seguidos para determinar
qué puestos de trabajo son afectados por dicho complemento, a reque
rimiento de los representantes de los trabajadores se establecerá la nego
ciación correspondiente. De esta negociación se derivará la consecución
o no de acuerdo, y en este último caso, se aplicará el complemento de
puesto de trabajo en la forina y cuantía establecidos por la Dirección,
pudiendo ejercer los representantes de los trabajadores las acciones legales
que estimen oportunas.

Al objeto de facilitar, en aquellas empresas que no tengan hecha una
valoración de puesto de trabajo, la labor qUé supone definir los criterios
objetivos y motivacio¡¡es seguidos para determinar qué puestos de trabajo
son los afectados por dicho complemento, se enumeran entre otros, los
siguientes:

Desempeño de las tareas en distintas condiciones que las del resto
de puesto de trabajo de igual denominación.

Que por la propia asignación de tareas, las características del puesto
en cuestión-sean realmente singulares.

Que el puesto requiera una pennanente puesta al día de conocimientos,
métodos, sistemas, etc.

Que el puesto en cuestión por la complejidad de las tareas que tiene
aqignadas, requiera para su cometido un grado de iniciativa y/o respon
sabilidad superior a un puesto de trabajo similar dentro del grupo pro
fesional, siempre que esa mayor iniciativa y/o responsabilidad no supusiera
estar en un grupo profesional superior.

Otras circunstancia.q que comporten una conceptuación distinta del
trabajo corriente.

En cualquier caso, las cantidades fijadas con carácter individual al
citado complemento, como consecuencia de la asignación de los citados
porcentajes, no podrán superar nunca el 20 por 100 del SMG del grupo
profesional en el que esté encuadrado el puesto de trabajo que se retribuye;
asimismo, deberá evitarse que las cantidades distribuidas por dicho con
cepto excedan en cifras absolutas de la dlierencia salarial existente entre
el SMG del grupo profesional del puesto de trabajo que se retribuye y
el SMG del grupo profesional inmediatamente superior.

La asi~ación de complementos de puesto de trabajo no significará,
en Ii.ingún caso, desvirtuar la nueva clasificación profesional.

Asimismo, de las cantidades que se destinen a ajuste de abanicos sala
riales, las empresas darán cuenta a los representantes de los trabl:\iadores,
tanto de la cuantía destinada a tal efecto como de los criterios y moti
vaciones seguidos para det.erminar quiénes son los afectados por el mismo.
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Umi vez que la Dirección de la f'tl1prl"sa ponga en conocimiento de
los representantes de los trabaJadorf's tanto la cuantía destinada al ajuste
de abanicos salariales como los criterios y motivaciones seguidos para
deu:nninarlos, a requerimiento de los representantes de los trabajadores
se C'stablecerá la negociación correspondiente.

De esta negociación se derivará la cons.c::ución o no de acuerdo, y
en este últiJ'.\O caso, se aplicará el ajuste de abanicos salariales en la forma
y cuantía establecidos por la Dirección, pudiendo ejercer los representantes
de los trabajadores las acciones legales que estimen oportunas.

En cualquier caso, las cantidades destinadas a ajuste de abanicos sala·
riales no podrá superar nunca, a nivel individual, el 20 por 100 del SMG
del grupo profesional en el que esté encuadrado el trabajador o trabajadores
afectados; asimismo, deberá evitarse que la."> cantidades distribuidas por
dicho conf'epto excedan, en cifras absolu-tas, de la diferencia salarial exis
tellte entre d SMG del grupo proff'sional en el que se produce el ajuste
y el SMG del grupo profesional inmediatamente superior.

Por otra parte, el ajuste de abanicos salariales. deberá aplicarse con
criterios de generalidad a colectivos de trabajadores que, dentro de Hn

grupo profesional, tengan el mismo nivel salarial.
La asignación de cantidades de ajuste de abanicos salariales no sig

nificará, en ningún caso, desvirtuar la nueva clasificación profesional.
No obstani,e. las cantidades sobrantes, si las hubiere, se repartirán

entre los trabajadores transcurridos tres meses desde la entrada en vigor
del pre.sente Convenio.

2.0 Las empresas utilizarán el2 por 100 de la MSB depurada y homo
geneizada para incrementar de manera directamente proporcional el sala
rio total, exceptuando antigüedad y complemento de puesto de trabajo
de cada trabajador percibido a actividad nonual en razón de la función
o puesto de trabajo que desempeñe en la empresa.

El resultado de dividir el salario total anual que percibe cada trabajador
por el número de horas/año establecido en el presente Convenio Colectivo
corno jornada máxima anual, constituirá el salario/hora total (SHT). En
todo caso, el divisor será el número de horas/año existente en la empresa
en cuestión o que deba realizar el trabajador afectado, si fuera menor
de la jornada máxima anual pactada.

11I. Calendario de ejecución: Tras la entrada en vigor del presente
Convenio, las empresas realizarán el cálculo de su masa salarial bruta
en el plazo de quince días a partir de su publicación en el _Boletín Oficial
del Estado~, o, en cualquier caso a los 30 días de la firma del presente
Convenio_ Acto seguido, en reunión convocada al efecto por la Dirección,
la empresa aportará los datos de su MSB desglosada por conceptos y
grupos prof~sionales, así como el reparto resultante de haber efectuado
las operaciones reseñadas en los apartados anteriores. Los representantes
de los trabajadores examinarán la propuesta de la empresa y, tras la nego
ciación correspondiente y de ajustarse la misma a lo pactado, darán su
conformidad. k

En aquellas empresas donde la legislación no permita elecciones sin
dicales, de los datos y cálculos anteriores se dará cuenta a los trabajadores
exponiéndolo en el tablón de anuncios.

Artículo 34. Inaplicaci6n del incremento pactado.

Con objeto de conseguir la necesaria estabilidad económica, los por
centajes de incremento salarial pactados no serán de necesaria y obligada
aplicación para aquellas empresas que acrediten, objetiva y fehacienre
mente, situaciones de déficit o pérdidas m'antenidas en los ~ercicios con
tables de 1992 y 1993. Asimismo, se tendrán en cuenta las previsiones
para 1994. .

En estos casos se trasladará a las partes la fJjación de los aumentos
de salarios. Para valorar esta situación se tendrán en cuenta circunstancias
tales como el insuficiente nivel de producción y ventas, y se atenderán
los datos que resulten de la contabilidad de las empresas, de sus balances
y de sus cuentas de resultados.

Las empresas que aleguen dichas circunstancias, deberán presentar
ante la representación de los trabajadores la documentación precisa (ba
lances, cuentas de resultados, declaración impuesto de sociedades, en su
caso informe de auditores, así como las medidas y previsiones para con
tribuir a la viabilidad de futuro de la empresa) Quejustifique un tratamiento
salarial diferenciadó. En este sentido, en las de mellos de 25 trabajadores,
y en función de los costos económicos que ello implica, se sustituirá el
informe de auditores, por la documentación que resulte precisa dentro
de lo señalado en los párrafos anteriores para demostrar, fehacientemente,
la situación de pérdida.">.

Los representantes de los trabajadores están obligados a tratar y man
tener (>n 13 mayor reserva la información recibida y los datos a que se
hayan tenido acceso como consecuencia de lo est."lblecido en los párrafos

anteriores, observando, por consiguiente, respecto de todo ello, sigilo
profesional.

Las empresas afectadas por lo establecido en los párrafos anteriores
estarán o no sujetas a revisar los salarios durante el año en curso de
acuerdo con lo que específicamente se acuerde entre la empresa y los
representantes de los trabajadores en el seno de la misma, debiéndose
hacer constar tal decisión en el documento que recoja los acuerdos.

En todo caso, lo establecido en párrafos anteriores sólo se circunscribirá
al incremento salarial, hallándose obligadas las empresa... afectadas por
el contenido del resto del Convenio Colectivo.

Previa manifestación de estar inclusa.. en las circunstancias y con
diciones justificativas de no hallarse en disposición de afrontar como de
necesaría u obligada aplicación el incremento salarial pactado en el Con
venio Colectivo, las empresas negociarán con los representantes de los
trabt\iadores un incremento salarial distinto al pactado en el Convenio.

Para poder acogerse a la cláusula de desenganche pactada en este
artículo, las empresas deberán comunicar a los representantes de los tra
bqjadores su intención de hacerlo en el plazo de quince días desde la
publicación del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado~.

Asimismo, las empresa.. que aleguen lo expresado en párrafos ante
riores (exclusión del aumento salarial citado, por hallarse padeciendo grave
situación económica), dirigirán escritos, en el plazo de veinte días a partir
de la publicación del Convenio Colectivo en el .Boletín oficial del Estado~,

a la Comisión Mixta, comunicando tal situación, la cual velará por el cum
plimiento exacto, en sus propios términos, de lo dispuesto en el presente
Convenio. Los escritos deberán ir acompañados de copia de la comuni
cación hecha a los representantes de los trabajadores. En todo. ca..<¡o, la
intervención de la Comisión Mixta se ceñirá al conocimiento del desarrollo
y aplicación del proceso pactado sin injerirse en el conocimiento de datos
de las empresas afectadas que pudieran ser caliílcados como de estricta
confidencialidad, correspondiendo la negociación salarjal de tales situa
ciones excepcionales a la propia empresa y a los representantes de los
trabajadores de la misma.

Los plazos establecidos para comunicar a los representantes de los
trabajadores y a la ComiSlión Mixta tienen el carácter de obligatorios. Su
incumplimiento impedirá a las empresas acogerse a lo establecido en este
artículo.

De producirse acuerdo en las negociaciones entre la empresa y los
representantes de los trabajadores, éste deberá ser comunicado a la Comi·
sión Mixta. En el supuesto de desacuerdo, las partes podrán conjuntamente
solicitar de la Comisión Mixta su mediación o arbitraje. De solicitarse
dicha mediación o arbitraje deberá remitirse a la Comisión Mixta docu
mentación suficiente para que ésta pueda pronunciarse. Si a juicio de
la Comisión la documentación enviada no fuera suficiente para poder dic··
taminar s(! dirigirá a las partes solicitando ampliación o aclaración de
la misma.

Artículo 35. Corrección de absentismo.

Las partes firmantes del presente acuerdo reconocen el grave problema
que para nuestra sociedad supone el absentismo y entiende que su redu~

ción implica tanto un aumento de la presencia del trab1\jador en el puesto
de trabajo corno la correcta organización de la medicina de empresí;l y
de la Seguridad Social, junto con una."i adecuadas condiciones de seguridad,
higiene· y ambiente de trabajo, en orden a una efectiva protección de la
salud física y mental de los trabajadores.

De igual forma, las partes son conscientes del grave quebranto que
en la economía produce el absentismo cuando se superan determinados
niveles, así como la necesidad de reducido, dada su negativa incidencia
en la productividad.

Para conseguir adecuadamente estos objetivos acuerdan:

1. Hacer todo lo posible para suprimir el absentismo debido a causas
relacionadas con el ambiente de trabajo en orden a una efectiva mejora
de las condiciones de trabajo, teniendo en cuenta la normativa de la OlT.

2. Los representantes de los trabajadores deberán ser consultados
en todas aquellas decisiones relativas a tecnología, organización del traba.io
y utilización de· materias primas que ten¡;:an repercusión sobre la salud
física y/o mental del trabajador.

3. Al cuantificar y catalogar las causas de absentismo, no serán com
putables a efectos de tal cuantificación las siguientes ausencias, previa
y debidamente justificadas, dentro de lo establecido legalmente en los
siguientes casos:

Matrimonio.
Nacimiento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de pariente

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Traslado de domicilio habitual.
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Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber de carác
ter público y personal.

Realización de funciones sindicales o de representación del personal
en los ténninos establecidos legal o convencionalmente.

Las trab9Jadoras por lactancia de un hijo menor de nueve meses.
Las ausencias derivadas de hospit8llzación.
Las ausencias debidas a accidente laboral.
Las ausencias ocasionadas por la suspensión de la actividad en caso

de riesgo de accidente cuando así se decrete por la autoridad laboral o
lo decida el propio empresario, sea o no a i~stancia de los representantes
de los trab9Jadores.

Los permisos por maternidad de la trabajadora.
Los supuestos de suspensión de contrato de trabajo por causas legal~

mente establecidas, excepto la ILT.

4. Para reducir el absentismo (entendido como talla ILT, de acuerdo
con el epígrafe anterior y la falta no justificada), cuando la cifra individual
de absentismo excediera del 4 por 100 de lajomada/hora a trabajar durante
el período de tres meses naturales, el trablijador afectado dejará de percibir
el complemento de ILT si consuetudinariamente o mediante pacto expreso
lo viniera devengando. Tal cómputo se efectuará trimestralmente y, en
el supuesto que el trabajador hubiera percibido indebidamente el com
plemento, la empresa procederá a su deducción en el primer mes del
siguiente trimestre.

La facultad de retirar el complemento de ILT, contemplada en el apar
tado anterior, podrá ser utilizada por las empresas, aunque no la hubieran
ejercido con anterioridad.

No se considerarán a estos efectos las faltas ininterrumpidas de más
de veintiún días o aquellas en las que se trate de hospitalización, accidente
de trabajo o maternidad y licencias.

5. Las empresa.~, en ningún caso, soportarán incremento alguno en
el complemento económico deducido del presente articulo, si pormodi
ficación legislativa o reglamentaria se produjeran reducciones de 108 por
centajes en las prestaciones de la Seguridad Social.

6. En este capítulo ambas partes se regirán por el criterio básico
de buscar la reducción de las causas que lo generan y centrarse en aquellas
en las que una actuación realista y negociadora pueda conseguir su reduc
ción a corto y medio plazo.

Articulo 36. Garantía salarial en los supuestos de hospitalización, erifer
medad profesional, accidente de trabajo y maternidad.

En los casos de hospitalizacíón, enfermedad profesional, accidente de
trabajo y maternidad, las empresas complementarán las prestaciones por
ILT de la Seguridad Social hasta el 100 por 100 de la suma del salarlo
base, plus convenio, complementos personales y complementos de puesto
de trabajo, todos ellos en jomada ordinaria, con exclusión de aquelll,)s
de naturaleza variable ~oncretadosen los siguientes:

Pluses de domingo, festivos y nocturnidad.
Complementos por cantidad o calidad de trabajo.

Este complemento también estará afectado por lo dispuesto en el párra
fo quinto del artículo 35.

Artículo 37. Cláusula de revisión salarial.

En el caso que el Indice de Precios al Consumo (IPC) establecido por
el INE registra:le al 31 de dciembre de 1994 un incremento respecto al
31 de dciembre\de 1993 superior al 3,5 por 100, se efectuará una revisión
salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia en el exceso
sobre la indicada cifra. Esto no obstante, la revisión, en el supuesto que
corresponda de acuerdo con lo antes dicho, no excederá, en ningún caso,
la cuantía de 1 punto. Tal incremento se abonará con efectos de 1 de
enero de 1994, sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para
el incremento salarial de 1995, y para llevarlo a cabo se tomarán como
referencia las masas utilizadas para realizar los aumentos pactados en
dicho año.

Artículo 38. Antigúedad.

El plus de antigüedad para los trabaJadores afectados por el presente
Convenio quedará congelado en su base de cálculo actual, siguiendo su
natural evolución los trienios, quinquenios y otros modelos vigentes en
el sector.

Para las empresas de nueva creación, el modelo corresponderá al del
subsec+...or en que desarrolle su actividad. Si estos modelos no pudieran
delimitarse se aplicará como modelo de referencia el de dos trienios y

cinco quinquenios, abonándose, con independencia del modelo que se apli
que, las siguientes cantidades:

Modelo anual: 5.220 pesetas/año.
Trienios: 13.050 pesetas/año.
Quinquenio: 26.100 pesetas/año.

Las cifras arriba señaladas son de aplicación para todos los grupos
profesionales.

Artículo 39. Pluses.

Quedan extinguidos, salvo lo que se indica a continuación, en su con
cepto y su cuantía actual, todos los pluses existentes que pasarán a formar
parte del Plus Convenio.

Las empresas que vi{liesen abonando pluses de peligrosidad y toxicidad
así como las que por acuerdo entre partes, sentencia firme o resolución
administrativa finne deban abonarlos, 10 harán de acuerdo con los siguien
tes módulos:

1.0 Los que se vengan utilizando en las empresas.
2.0 En otros supuestos ellO por 100 (para cada uno de ellos) sobre

las bases siguientes:

Grupo 1: 2.302 pesetas/día.
Grupo 11: 2.466 pesetas/día.
Grupo 111: 2.671 pesetas/día.
Grupo IV: 2.974 pesetas/día.
Grupo V: 3.386 pesetas/día.
Grupo VI: 3.963 pesetas/día
Grupo VII: 4.816 pesetas/día.
Grupo VIII: 6.107 pesetas/día.

Para el plus de nocturnidad, se estará a lo previsto en la Legislación
Laboral vigente, y en cuanto alas condiciones económicas afectas al turno,
de acuerdo con lo que esté establecido o se establezca en cada empresa,
sin perjuicio de 10 previsto como garantía mínima para las modalidades
de tumo contenidas en ePartículo 74.

Artículo 40. Incentivos.

A iniciativa de la empresa podrá establecerse el complemento salarial
por cantidad o calidad de trabajo, consistente en primas o cualesquiera
otros incentivos que el trabajador debe percibir por razón de una mayor
calidad o una mayor cantidad de trabajo, vayan o no unidos a un sistema
de retribución por rendimiento. La implantacíón o modificación de un
sistema de incentivos en ningún caso podrá suponer a igual actividad
una pérdida en la retribución del trabaJador.

Las reclamaciones que puedan producirse en relación con las tarifas
de estos complementos deberán ser planteadas a los representantes de
los trabajadores. De no resolverse entre éstos y la Dirección de la Empresa,
se podrá plantear acudir al Capítulo XVII del Convenio Colectivo sobre
procedimiento voluntario de solución de conflictos, sin que por ello deje
de aplicarse la tarifa objeto de reclamación.

No obstanté, quedan a salvo las posibles acciones judiciales que corres
pondieran a los afectados si considerasen éstos perjudicados sus derechos
contractuales.

A estos efectos, el trabajador conservará, independientemente de los
rendimientos que consiga con los nuevos valores de tiempos, la media
de las percepciones que hubiese. obtenido durante las doce semanas ante
riores a la iniciación de la prueba.

Si durante el período de prueba el trabajador o trabajadores afectados
obtuvieran rendimiento superior al nonnal, serán retribuidos de acuerdo
con las tarifas que en previsión de tal evento se estableciesen, debiendo
en cualquier caso remunerárseles con el total de las cantidades a percibir
por dicho concepto de incremento de rendimiento, una vez aprobadas
las correspondientes tarifas~

En el casode que las tarifas a que se refieren los dos párnifos anteriores
no llegasen a establecerse definitivamente, se abonará la actividad superior
proporcionalmente.a la que exceda de la actividad normal.

La revisión de tiempo y rendimiento se efectuará por alguno de los
hechos siguientes:

1. Por una reforma de los métodos, medios o procedimientos.
2. Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto e indubitado en

error de cálculo o medición.
3. Si en el trabajo hubiese habido cambio en el número de trabajadores

o alguna otra modificación en las condiciones de aquél.
4. Por acuerdo entre la empresa y los representantes de los traba

jadores.
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Si por motivo de la implantación de un sistema de rendimiento e incen
tivos de una o varias secciones que componen la fabricación, alguien hubie
ra de realizar una cantidad o calidad de trabajo superior a la actividad
normal de su carga de trabajo por hora/hombre, d~berápercibir un· incre
mento sobre su salario a actividad. nonnal.

Las empresas deberán establecer un sistema de remuneración con
incentivo a la mano de obra indirecta, cuando se halle establecido para
la mano de obra directa, si este hecho determinase que la mano de obra
indirecta hubiera de realizar una cantidad de trabajo superior a la actividad
nonnal de su carga de trabajo por hora/hombre.

Si cualquiera de los trabajadores remunerados a destajo o prima no
diera el rendimiento debido por causas imputables a la empresa, a pesar
de aplicar técnicas, actividad y diligencia necesarias, tendrá derecho al
salario que se hubiese previsto o, en todo caso, a las retribuciones que
vinieran percibiendo a actividad normal o habitual en trablijos no medidos.

Si las causas motivadoras de la disminución del rendimiento fueran
accidentales o no se extendieran a toda lajomada, se le deberá compensar
solamente al trabajador el tiempo que dura la disminución.

Cuando, por motivos bien probados, no imputables a descuidos o negli
gencias de la empresa, pero independientes de la voluntad del trabajador
(falta de corriente, avería en las maquinas, espera de fuerza motriz, mare
riales, etc.), sea preciso suspender el trabajo, se pagará a los trabajadores
la percepción correspondiente al rendimiento normal.

En ambos supuestos, para acreditar estos derechos, será indispensable
haber permanecido en el lugar de trabajo.

CAPITULO VII

Jomadade trab.qo, horario, horas extraordlnarl.as y vacaciones

Articulo 41. Jornada de trabajo.

Los trabajadores afectados por el IX Convenio General de la Industria
Química tendrán una jornada laboral máxima anual de 1.780 horas de
trab~o efectivo en 1994.

Se respetarán las jornadas actualmente existentes que en su cómputo
anual sean más beneficiosas para los trabajadores.

Las empresas que tengan establecidos tiempos de descanso (-bocadillo~)

como tiempo efectivo de trabajo, cuantificarán su duración anual y esta
cuantía se deducirá de la duración de su jornada actual, a efectos de
la determinación de la jornada anual efectiva que consolidará desde la
entrada en vigor del presente Convenio. De resultar, hecha esta operaciÓn,
una jornada inferior a la prevista en el presente Convenio, mantendrán
dicha jornada, pudiendo en estos supuestos reordenar la misma.

EJemplo: Empresa conjornada anual pactada y con descanso (bocadillo)
considerado como jornada efectiva trabajando por días al año.

Jornada anual: - Días de trabajo por tiempo de bocadillo = jornada
efectiva.

Artículo 42. Horas extraordinarias.

Ante la grave situación de paro existente y con objeto de fomentar
un política social solidaria que favorezca la creación de empleo, se acuerda
la supresión de las horas extraordinarias habituales, manteniendo así el
criterio ya establecido en acuerdos anteriores.

Asimismo, en función de dar todo su valor al criterio anterior, se ana
lizará en cada empresa, conjuntamente entre los representantes de los
trabajadores y la misma, la posibilidad de realizar nuevas contrataciones
dentro de las modalidades de contratación vigentes en sustitución de las
horas extraordinarias suprimidas.

En función del objeto de empleo antes señalado y de experienciasinter
nacionales en esta materia las partes finnantes de este acuerdo consideran
positivo señalar a sus representados la posibilidad de compensar las horas
extraordinarias estructurales por un tiempo equivalente de descanso, en
lugar de ser retribuidas monetariamente.

También respecto de los distintos tipos de horas extraordinarias se
acuerda lo siguiente:

a) Horas extraordinarias de fuerza mayor que vengan exigidas por
la necesidad de reparar siniestros u otros análogos cuya no realización
produzca evidentes y graves perjuicios a la propia empresa o a terceros,
así como en caso de riesgo de pérdida de materias primas: realización.

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos o períodos punta
de producción cuando éstos son imprevisibles o su no realización produzca
graves pérdidas materiales o de clientes y ello sea evidente, ausencias
imprevistas, las necesarias para la puesta en marcha y/o paradas, cambios
de tumo, las de mantenimiento cuando no quepa la utilización de las
distintas modalidades de cQntratación temporal o parcial previstas por

la Ley y su no realización lleve consigo la pérdida o el deterioro de la
producción y ~n el supuesto de que su no realización suponga la impo
sibilidad de reparar averías o garantizar la debida puesta en marcha de
la producción: mantenimiento.

Las horas extraordinarias, en todo caso, por su naturaleza, serán volun·
tarias, de acu{"Tdo con la Ley, exceptuando aquellas cuya no realización
produzca a la empresa graves perjuicios o impida la continuidad de la
producción y los demás supuestos de fuerza mayor contenidos en el apar
tado a) del presente artículo.

La· Dirección de la Empresa informará mensualmente a los represen
tantes de los trabajadores sobre el número de horas extraordinarias rea
lizadas, especificando las causas y, en su caso, la distribución por secciones.
Asimismo, en fimción de esta información y de los criterios más arriba
señalados, la empresa y los representantes de los trabajadores determi
narán el carácter y naturaleza de las horas extraordinarias en función
de lo pactado en este Convenio.

Las discrepancias podrán someterse al arbitraje de la Comisión Mixta.
Se considerarán horas extraordinarias estructurales las realizadas en

función de los criterios indicados en los puntos a) y b) del presente artículo.
Las realizaciones de horas extraordinarias, confonne establece el ar

tículo 35.5 del Estatuto de los Trabajadores. se registrará día a dí~ y se
totalizará semanalmente, entregando copia del resumen semanal al tra
bajador en el parte correspondiente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 2.1 del· Real Decre
to 1858/1981, de 20 de agosto, por el que se incrementa la cotización
adicional por, horas extraordinarias, mensualmente se notificará a la auto
ridad laboral conjuntamente por la empresa y los representantes de los
trabajadores, las horas extraordinarias realizadas con la calificación corres
pondiente a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la nonnativa
vigente sobre cotización a la Seguridad Social.

Las .empresas, siempre y cuando no perturbe el normal proceso pro
ductivo, compensarán preferentemente las horas extraordinarias con tiem
po de descanso a petición del trabajador.

Artículo 43. Calendar;.;, laboraJ~

En el plazo de un mes, a partir de la publicación del calendario oficial
en el _Boletín Oficial del Estado~ o Boletines OfiCiales que en cada caso
correspondan, las empresas señalarán, con intervención de los represen
tantes de los trabajadores, el calendario laboral para el año siguiente.

Dicho calendario deberá incluir las fiestas locales y las fechas hábiles
para el disfrute de las vacaciones, así corno la fJjación de los deflcansos.

Asimismo, el' calendario incluirá las jornadaS especiales así como las
de los trabajadores cuya actividad regular se desarrolle fuera del centro
de trabajo.

El calendario deberá estar expuesto en el centro de trabajo durante
todo el año.

Artículo 44. Vacaciones.

El régimen de vacaciones anuales retribuidas del personal afectado
por el presente Convenio será de treínta días naturales para todos los
trabajadores. De esta vacación. corno mínimo, quince días naturales habrán
de disfrutarse de fonna ininterrumpida entre los meses de junio a sep
tiembre.

La vacación anual no podrá ser compensada en metálico.
Los trabajadores que en la fecha detenninada para el disfrute de la

vacación anual no hubiesen completado un año efectivo en plantilla de
la empresa disfrutarán de un número de días proporcional al tiempo de
servicios prestados.

En caso de cierre del centro de trabajo por vacaciones, la Dirección
de la Empresa consignará el personal que, durante dicho período, haya
de ejecutar obras necesarias, labores de empresa, etc., concertando par
ticularmente con los interesados la fonna más conveniente de su vacación
anual.

El empresario podrá excluir como período vacacional aquel que coin
cida con la mayor actividad productiva estacional de la empresa, previa
consulta con los representantes de los trabajadores.

El cuadro de distribución de las vacaciones se expondrá con una ante
lación de tres meses, como mínimo, en los tablones de anuncios, para
conocimiento del personal.

Para el abono del período vacacional se seguirá el mismo régimen
establecido en las empresa., para el pago de haberes en el período no
vacacional, si bien los trabajadores tendrán derecho a percibir anticipos
a cuenta sin que éstos puedan exceder del 90 por 100 del salario corres
pondiente.
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Las vacaciones serán retribuidas conforme al promedio obtenido por
el trabajador por todos los conceptos en jornada normal, en los tres meses
anteriores a·la fecha de iniciación de las mismas.•

El personal con derecho a vacaciones, que cese en el transcurso del
año, tendrá derecho a la parte proporcional de la vacación, según el número
de meses trabajados, computándose como mes completo la fracción del
mismo. En caso de fallecimiento del trabajador, este importe se satisfará
a sus derechohabientes.

El personal a turnos podrá empezar a disfrutar sus vacaciones al tér
mino de su pez:íodo ordinario de descanso.

Las empresas, cuando se produzca la situación de ILT durante el perío
do vacacional, en el supuesto que éste no se interrumpa y solamente duran
te dicho período, completaran, hasta el 100 por 100 del salario que debiera
percibir el trabajador en dicho período, las prestaciones económicas de
incapacidad laboral transitoria (ILT).

CAPITULO VIII

Desplazamientos, dietas, licencias y excedencias

Artículo 45. Desplazamiento y dietas.

Los trabajadores que por necesidad de la empresa tengan que efectuar
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas de aquellas en que radique
su centro de trabajo percibirán una dieta de 1.834 pesetas, cuando realicen
una comida fuera y pernocten en su domicilio; 3.100 pesetas, cuando rea
licen las dos comidas fuera, pernoctando en su domicilio, y de 6.192 pesetas
si, además de realizar las dos comidas principales fuera, pernoctaran fuera
de su domicilio. Dichas dietas se devengarán íntegramente el día de salida.

Correrán los gastos de locomoción a cargo de la empresa, la cual esta
blecerá el medio de transporte más adecuado. Asimismo los trabajadores
justificarán con posterioridad el importe de los gastos realizados.

Cuando los medios de locomoción, costeados por la empresa, y la dis
tribución del horario permitan al trabajador hacer las comidas en su domi
cilio, no tendrán derecho a percibo de dieta.

Cuando para los desplazamientos el trabajador utilice su propio ve
hículo se establecerá, previo acuerdo entre la empresa y el trabajador,
una cantidad por kilómetro, para cuyo cálculo se tendrá en cuenta el
coste de los factores que conforman el mantenimiento del vehículo, amor
tización, seguro de accidente, etc., teniéndose en cuenta lo que al respecto
establezcan las revistas especializadas en la materia, sin que en ningún
caso dicha cantidad por kilómetro pueda estar por debajo de las 34,00
pesetas.

Artículo 46. ü"cencias.

El trabajador, avisando con la posible antelación, podrá faltar al trabajo,
con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y durante el tiempo
que a continuación se expone:

1. Quince días naturales en los casos de matrimonio.
2. Dos días por alumbramiento de la esposa, que podrán ser prorro

gados por otros dos en caso de justificada enfermedad o cuando el tra
bajador necesite realizar un desplazamiento al efecto.

3. Dos días naturales en caso de grave enfermedad o fallecimiento
de padres, abuelos, hijos, nietos, cónyuge o hennanos del trabajador, así
como los de su cónyuge, que podrá ampliarse a cuatro cuando medie neee
sidad de desplazamiento al efecto.

4. Un día natural en caso de matrimonio de hijos, padres o hermanos,
en la fecha de la celebración de la ceremonia.

5. Durante un día por traslado de su domicilio habitual.
6. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma
legal o convencional un período determinado se estará a lo que ésta dis
ponga en cuanto a duración de la ausencia y compensación económica.

7. Por el tiempo establecido para disfru_tar de los derechos educativos
generales y de la formación profesional en los supuestos y en la forma
regulados en la legislación vigente.

En cuanto a los señalados en los números 1 a 3 del apartado anterior,
en casos extraordinarios debidamente acreditados, tales licencias se otor
garán por el tiempo que sea preciso según las circunstancias, conviniéndose
las condiciones de concesión y pudiendo acordarse la no percepción de
haberes.

ArtÍCulo 47. LIcencias sin sueldo.

Podrán solicitar hcencia sin sueldo, con una duración máxima de tres
meses, los traba.Jadores fijos Que, habiendo superado el período d(' prueba,

lleven al servicio de la empresa máS de seis meses. Las empresas resolverán
favorablemente las solicitudes que en este sentido se les formule, salvo
que la concesión de licencias afectara gravemente al proceso productivo
o se encontraran disfrutando este derecho un número de trabajadores
equivalente al2 por 100 de la plantilla del centro de trabajo, o un trabajador
en centros de trabajo de menos de 50 trabajadores.

Para tener derecho a una nueva licencia, deberán transcurrir como
mínimo dos años completos desde la fecha de terminación de la anterior.

Artículo 48. Excedencia.

Los trabajadores con un año de servicio podrán solicitar la excedencia
voluntaria por un plazo mínimo de doce meses y no superior a cinco
ailos, no computándose el tiempo que dure esta situación a ningún efecto,
y sin que en ningún caso se pueda producir en los contratos de duración
determinada.

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la empresa en el
plazo máximo de un mes, teniendo en cuenta las necesidades del trabajo
y procurando despachar favorablemente aquellas peticiones que se funden
en termi,nación de estudios, exigencias familiares y otras análogas.

En cuanto a los derechos reconocidos a la mujer trabajadora por las
disposiciones vigentes, se estará a lo dispuesto en las mismas. Podrá con
cederse excedencia por paternidad, siempre que trabajen ambos cónyuges;
en este supuesto, cuando 'la excedencia sea de duración no superior a
un año, el reingreso será automático. En cualquier caso, el disfrute de
la excedencia por p~rte de uno de los cónyuges imposibilitará la excedencia
del otro. Esta obligación no será de aplicación al trabajador en pluriempleo.

El trabajador que no solicite el reingreso antes de la terminación de
su excedencia, causará bl\ia definitiva en la empresa. Para acogerse a otra
excedencia voluntaria, el trabajador deberá cubrir un nuevo período de,
al menos, cuatro años de servicio efectivo en la empresa.

Cuando el trabajador lo solicite, el reingreso estará condicionado a
que haya vacante en su grupo profesional; si no existiese vacante en el
grupo profesional y sí en el inferior, el excedente podrá optar entre ocupar
esta plaza con el salarip a ella correspondiente hasta que se produzca
una vacante en su grupo profesional, o no reingresar hasta que se produzca
dicha vacante.

En cualquier caso, la empresa vendrá obligada a contestar por escrito
a la petición de reingreso del trabajador.

Artículo 49. Excedencias especiales.

Dará lugar a la situación de excedencia especial del personal fIjo cual
quiera de las siguientes causas:

a) Nombramiento para cargo público, cuando su ejercicio sea incom
patible con la prestación de servicios en la empresa. Si surgiera discre
pancia a este respecto, decidirá la jurisdicción competente. La excedencia
se prolongará por el tiempo que dure el cargo que la detennina y otorgará
derecho a ocupar la misma plaza que desempeña el trabl\iador al producirse
tal situación, computándose el tiempo Que haya permanecido en aquélla
como activo a todos los efectos. El reingreso deberá solcitarlo dentro del

.mes siguiente al de su cese en el cargo público que ocupaba.
b) Enferemedad, una vez transcurrido el plazo de baja por incapacidad

laboral transitoria y durante el tiempo en que el trabajador perciba pres
tación de invalidez provisional de la Seguridad Social.

c) La incorporación a filas para prestar el servicio militar con carácter
obligatorio o voluntario, por el tiempo minimo de duración de éste, reser
vándose el puesto laboral mientras el trabajador permanezca cumpliendo
dicho servicio militar y dos meses más computándose todo este tiempo
a efectos de antigüedad.

El personal que se halle cumpliendo el servicio militar podrá rein
tegrarse al trabajo cuando obtenga un permiso temporal superior a un
mes, en jornadas completas o por horas, siempre que medie en ambos
casos la oportuna autorización militar para poder traba.iar, siendo potes~

tativo de la empresa dicho reingreso con los trabajadores Que disfruten
permisos de duración inferior al señalado.

Artículo 50, Asistencia a consultorio médico.

Cuando por razón de enfennedad el trabajador precise la &">istencia
a consultorio m~dico en horas coincidentes con las de sus jornada laboral,
las empresas concederán, sin pérdida de retribución, el permiso necesario
por el tiempo preciso al efecto, debiendo justificarse el mismo con el corres·
pondiente volante visado por el facultativo, o personal debidamente acre
ditado sean o no de la Seguridad. Social.
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CAPITULO IX

Régimen disciplinarlo

.'\rtículo 51.

Lus trabaJadores podrán ser sancionados por la Dirección de las empre
sas de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se ('stablecen
en los artículos siguientes.

Artículo 52. Graduaciá-n de las faltas.

Toda falta ('ometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su
importancia, transcendencia e intención, en leve, grave o muy grave.

Articulo 53. Faltas leves.

Se consideran faltas leves las siguientes:

l. La falta de puntualidad, hasta de tres en un mes, en la asistencia
al trabajo, con retraso inferior a treinta minutos en el horario de entrada.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se
falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la impo
sibilidad de haberlo efectuado.

3. El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea por
breve tiempo. Si como consecuencia del mlsmo, se originase perjuicio de
alguna consideración a la empresa {) fuese causa de accidente a sus com
pañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como grave o muy
grave, según los casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material.
5. Falta de aseo y limpieza personal, cuapdo sea de tal índole que

pueda afectar al proceso productivo de la empresa.
o. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.
8. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las

dependencias de la empresa. Si tales discúsiones produjeran escándalo
notorio, podrán ser consideradas como falta graves o muy graves.

9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

Artículo 54. FaUas graves.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

l. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad, superiores a cinco
minutos, en la asistencia al trabajo en un período de treinta días.

2. Ausencias sin causa justificada, por dos días durante un período
de treinta días.

3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios expeIimen
tados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social. La falta
maliciosa en estos datos se considera corno falta muy grave.

4. Entregarse ajuegos o distracciones en las horas de trabajo.
5. La simulación de enfermedad o accidente.
6. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo.

Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella derivase per
Juicio notorio para la empresa, podrá ser considerada corno falta muy
grave.

7. Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o
firmando por él.

8. Negligencia o desidía en el trabajo que afect-e a la buena marcha
del st:rviciC'.

9. La imprudencia en acto de trabajo; si implicase riesgo de accidente
para el trabaja.?-0r, para sus compañeros o peligro de avería para las ins
talaciones, porirá ser considerada como muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante
lajornada, asi como emplear herramientas de la empresa para usos propios.

11. La embriaguez fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme
de la empresa, siempre que por el uniforme pueda identificarse a la
empresa.

12. La reincidenciaen falta leve (excluida la de puntualidad), aunque
sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado
comunicación escrita.

Artículo 55. Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

l. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, süperior a cinco
minutos, cometidas en un período de seis meses o veinte durante un año.

2. El fraude, deslealtad o abuso de cünflanza en las gest;iones enco
mendadas y el hurto o robo, tanto a la empresa como a los compañeros

de trabt'ijo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la
empresa o durante el trabajo en cuaIquier otro lugar.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en
primeras materias, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalacio
nes, edificios, enseres y documentos de la empresa.

4. La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos
fuera de la empresa, o por cualquier otra clase de hechos que puedan
implicar para ésta desconÍl.8llZ8 respecto a su autor, y, en todo caso, la
de duración superior a seis años dictada por los Tribunales de Justicia.

5. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.

6. La embriaguez habitual.
7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados

de la empresa o revelar a elementos extraños a la misma datos de reserva
obligada.

S. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta
grave de respeto y consideración a los jefes o sus familiares, asi como
a los compañeros y subordinados.

9. Causar accidentes graves por negligencia o impmdencia.
10. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
11. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal

de trabt'ijo, siempre que no esté motivada por el ftiercicio de derecho alguno
reconocido por l~ leyes.

12. El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros
de traba,jo.

13. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza,
siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse
producido la primera.

14. El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre con
siderado como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá inmediatamente
en conocimiento de la Dirección de la Empresa.

Articulo 56. Régimen de sanciones.

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los
términos de lo estipulado ~n el presente Convenio.

La sanción de las faltas leves y graves requerirá comunicación escrita
motivada al trabajador, y la de las faltas muy graves exigirá tramitación
de expediente o procedimiento sumario en que sea oído el trabajador
afectarlo.

En cualquier caso, la empresa dará cuenta a los representantes de
los trabajadores, al mismo tiempo que al propIo afectado, de toda sanción
que imponga.

Artículo 57. Sanciones máximas.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo
a la gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito,
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince
días.

e) Por faltas muy graves: Desde la suspensión de empleo y sueldo
de dieciséis a sesenta días hasta la rescisión del contrato de trabajo.en
los supuestos en que la falta fuera calificada de un grado máximo.

Artículo 5S. Prese,ripción.

La facultad de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas
leves a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las
muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en que aquélla tuvo
conocimiento de su comisión, y en cualquie·r caso a los seis meses de
haberse cometido.

Artículo 59. Graduación defaltas.

A los efectos de graduación de faltas, no se tendrán en cuenta aquellas
que se hayan cometido con anterioridad de acuerdo con los sguientes
plazos:

Faltas leves: Tres meses.
Faltas graves: Seis meses.
Faltas muy graves: Un año.

CAPlTUWX

Seguridad. e higiene en el trablYO

Artículo 60.

En cuantas materías afecten a seguridad e higiene en el trabajo, serán
de aplicación ~ disposiciones contenidas en la Ordenanza General de
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Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Ordt:n de 9 dernarzo
de 1971 y normativa concordante.

A estos efectos, ambas partes acuerdan abordar la aplicación del párrafo
anterior, en consonancia con los siguientes criterios y declaraciones gene
rales:

1. Principios generales:

1.1 Hasta tanto se actualice la legislación en la materia se considerarán
cumo niveles máximos admisibles de sustancias químicas y agentes físicos
en el medio ambiente laboral los valores límites umbral utilizados por
"los SSSH del Ministerio de Trabajo.

1.2 En cada centro de trabajo, y por cada área homogénea, se llevará
el registro periódico de los datos ambientales, siendo efectuada la recogida
de muestras y posteriores análisis por el SSSH. Los resultados del muestreo
serán puestos a disposición de las partes interesadas.

1.3 Todo trab~oque después de efectuadas las mediciones contenidas
en el artículo anterior ~ea declarado insalubre, penoso, tóxico o peligroso
tendrá un carácter excepcional y provisional, debiendo en todos los casos
fijarse un pl~o determinado para la desaparición de este carácter, sin
que ello reporte ningUn perjuicio para la situación laboral del trab~ador.
Ello comportará necesariamente la prohibición absoluta de realizar horas
extraordinarias y cualquier cambio de horario que suponga un incremento
de exposición al nesgo, por encima de los ciclos normales de trab~o pre
viamente establecidos.

1.4 Los riesgos para la salud del trabaJador se prevendrán evitando:
1.0 su generación; 2.° su emisión, y 3.° su transmisión, y sólo en última
instancia se utilizarán los medios de protección personal contra los mismos.
Eh todo caso, esta última medida será excepcional y transitoria hasta
que sea posible anular dicha generación, emisión y transmisión del riesgo.

• 1.5 En toda ampliación o modificación del proceso productivo se pro
curará que la nueva tecnología, procesos o productos a incorporar, no
generen riesgos que superen los referidos valores límites umbral. Cuando
se implante nueva tecnología se añadirán asimismo las técnicas de pro
tección que dicha tecnología lleve anejas.

1.6. Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro tipo
de daño a la salud del trab(ijador, derivado del trabajo, obligará en forma
perentoria a la adopción de todas las medidas que sean necesarias para
eV1tarla repetición de dicho daño. '¡

Las medidas correctoras e informes higiénicos que como consecuencia
de estos accidentes o enfermedades profesionales se remitan a la empresa
por parte de los técnicos del INSHT, serán facilitados por parte de la
misma a los miembros del Comité de Seguridad e Higiene en un plazo
máximo de diez días desde su recepción.

1.7 Siempre que exista un riesgo demostrado para la salud del tra
bajador derivado del puesto de trabajo, podrá recurrir al Comité de Segu
ridad e Higiene con carácter de urgencia. Este propondrá las medidas
oportunas hasta que el riesgo desaparezca.

1.8 En el supuesto de que en una determinada fabricación no exis
tieran normas y medios que reglamentasen el nivel de exigencia en materia
de prevención de riesgos para empresas filiales con matriz extraf\iera,
éstas estarán obligadas a mantener los mismos niveles y medios que en
su país de origen.

En toda empresa de nueva creación o todo nuevo proceso que se implan
te en las existentes, si no existiera normativa legal que reglamentase un
nivel de exigencia en materia de prevención de riesgos, las mismas con·
feccionarán un proyecto de seguridad, a los efectos legales que proceda.
De tal proyecto se dará conocimiento a los representantes de los traba
jadores para que emitan informe.

1.9 En los casos que corresponda se tendrá en cuenta, en materia
de jornaoo, lo previst,o en los artículos 28, 29 Y 30 del Real Decreto
2001/1983, de 28 de julio, en relación con las Hmitaciones de los tiempos
de exposición al riesgo.

Asimismo, en los supuestos en que exista toxicidad,' penosidad o peli
grosidad, se tenderá en primer lugar, a la eliminación o disminución de
tales circunstancias.

2. Comité de Seguridad e Higiene:

2.1 En los centros de trab(ijo de más de 50 trab(ijadores se constituirá
un Comité de Seguridad e Higiene, que estará compuesto por tres repre
sentantes designados de entre la plantilla por los representantes de los
trab(ijadores, el responsable de los servicios sanitarios, el Jefe de Man
tenimiento y un representante de la Dirección de la Empresa.

Los miembros del Comité de Seguridad e Higiene no serán despedidos
ni sancionados durante el ejercido de sus funciones, ni dentro del año
siguiente a la expiración de su mandato, salvo en caso de que ésta se
produzca por dimisión o revocación por los representantes de los tra-

bajadores que les hayan designado, siempre que el despido o sanción se
base en la acción del trabajador en el ejercicio de su representación, sin
perjuicio por tanto de lo establecido en el artículo 54 del Estatuto de
los Trabajadores.

En los centros de trabajo con menos de 50 trabajadores, los repre
sentantes de los trabajadores nombrarán de entre la plantilla al Vigilante
de Seguridad, quien deberá cumplir las, adecuadas condiCiones de ido
neidad.

2.2 Los trabajadores, mediante el Comité de Seguridad e Higiene, ten
drán derecho a la infonnación necesaria sobre las materias empleadas,
la tecnología y demás aspectos del proceso productivo que sean necesarios
para el conocimiento de los riesgos que afecten a la salud física y mental.

Asimismo tendrán derecho a aquella información que obre en poder
de la empresa sobre los riesgos reales o potenciales del proceso productivo
y n:ecanismo de su prevención.

2.3 Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a toda la infor
mación correspondiente a los estudios que se realicen sobre su medio
ambiente en el trabajo y sobre su estado de salud, incluyendo resultados
de exámenes, diagnósticos y tratamiento que se les efectúe. Tendrán tam
bién derecho a que esio,s resultados les sean facilitados.

2.4 Los miembro.!'; del Comité de Seguridad e Higiene podrán utilizar
horas sindicales para el desarrollo de su actividad como tales, siempre
y cuando éstas les sean cedidas por los representantes de los trabajadores,
y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 65.2.0).

Asimismo dispondrán al año de un máximo. de dieciséis horas cada
uno de ellos para asistir a cursos sobre Seguridad e Higiene impartidos
por organismos públicos o privados competentes en la materia, debiendo
aCleditarse la asistencia al mismo.

3. Vigilancia del riesgo:

3.1 La Dirección de la Empresa, asesorada técnicamente --{:uando
lo hubiere- por el departa.-mento de seguridad y medicina de la empresa,
elaborará:

a) Un mapa de riesgos del centro de trab(ijo.
b) Un plan general de prevención.
c) Planificación de planes anuales de prevención.
d) Periódicamente, se elaborará la memoria del plan general y de

los programas anuales.

La Dirección de la Empresa dará cuenta de todo ello a los representantes
de los trab(ijadores y al Comité Mixto de Seguridad e Higiene, en el plazo
máximo de seis meses a partir de la publicación del Convenio en el .Boletín
Oficial del Estado~, al objeto de que dicho Comité pueda elaborar un libro
blanco del sector en este niateria.

El procedimiento establecido en el apartado anterior deberá adaptarse
al tamaño de la empresa, reduciéndose y simplificándose el procedimiento
establecido.

3.2 Aquellos trab&jadores y grupos de trabajadores que por sus carac
terísticas personales, por sus condiciones de mayor exposición a riesgos
o por otras circunstancias tengan mayor vulnerabilidad al mismo, serán
vigilados de modo particular.

4. Servicios de Medicina, Higiene y Seguridad en el Trab(ijo.

4.1 El Comité de Segurídad e Higiene conocerá la actividad de los
Servicios de Medicina, Higiene y Seguridad en el Trab(ijo de las empresas,
a los fines del total cumplimiento de los puntos antes mencionados y
todos aq~ellos aspectos relacionados con la protección de la salud del
trab(ijador.

4.2 La infonnación recogida por estos Serviciós no podrá tener otra
finalidad que la protección de la salud del trab(ijador, guardándose el
debido secreto profesional. En el caso de que se demuestre el incumpli
miento de esta obligación, el Comité de Seguridad e Higiene tendrá derecho
a solicitar el cese inmediato de la persona responsable, reservándose la
Dirección el derecho de llevar a cabo las acciones legales oportunas.

4.3 Reconocimientos médicos. Los reconocimientos médicos que se
efectúen deberán ser específicos, adecuándose a las materias primas o
aditivos que se manipulen en cada centro de trab(ijo. Estos reconocimientos
serán de periodicidad máxima anual.

5. Programas, presupuestos y controles: bl Comitt de Spguru18C1. f>

Higiene será debidamente informado acerca de los programas anuales des
tinados a la protección de la salud del trabajador, así como del montante
del presupuesto destinado a la ejecución del mismo. Acto seguido emitirá
opiniones y dictamen acerca del mismo.

Las organizaciones firmantes del presente Convenio propiciarán para
sus afiliados la asistencia a cursos de formación sobre esta materia.
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6. Tecnología y organización del trabajo; El Comité de Seguridad e
Higiene debérá ser 1n!onnado de todas aquellas decisiones relativas a la
teenologia y organización del trabajo que tengan repercusión sobre la salud
física y mental del trablijador.

7. Protección a la maternidad: Existirá el derecho al cambio de pnesto
de trabajo por embarazo cuando, según dictamen médico, las condiciones
de trabajo: toxicidad, peligrosidad, penosidad, materias primas, régimen
de turnos, etc., puedan suponer riesgo para la madre o el feto, asegurándose
el mismo salario y la incorporación a su puesto habitual- cuando la tra~

bajadora se reincorpore después del parto.
8. Comité mixto de Seguridad e Higiene en el Trab¡ijo y Medio Am

biente.
Las partes flrmantes acuerdan constituir un comité mixto de trabajo

que regirá su actuación a través de las siguientes nonnas:

1.0 Su composición será paritaria.
2.° Estará asistido por los asesores designados por cada una de las

partes.
3.0 Podrá recabar la infonnación necesaria para atender a sus propios

fines a través de las organizaciones y empresas de la industria química.
4.° Mantendrá reuniones periódicas,levantándose acta del contenido

de las mismas.
5.0 Podrá emitir informes a requerimiento de las partes acerca de

los problemas y cuestiones que plantee el correcto y adecuado tratamiento
de la seguridad e higiene en el trabajo en la industria química, 'así como
su repercusión hacia el exterior del propio sector y opinión pública.

Este Comité tendrá como objetivos prioritarios velar y orientar para
conseguir en el ámbito de las empresas las adecuadas condiciones de tTa·
bajo y medio ambiente que permitan el correcto cumplimiento de este
capítulo, centrándose fundamentalmente (;n~

Materias primas peligrosas, su control según los criterios del convenio
y su sustitución por otra materia prima similar pero no peligrosa.

Seguimiento de las enfermedades peligrosas.
Cambios de tecnología que sustituyen formas y lugares de trabajo

peligrosos.

Al objeto de potenciar las acciones· preventivas en favor de la salud
de los trabajadores y conscientes de la necesidad de una acción conjunta
en este sentido, se elaborarán planes de formación especifica en materia
de Seguridad e Higiene, poniendo en marcha y desarrollando dichos planes,
pudiendo requerir a este fin, los servicios de los Gabinetes Técnicos PrlT
vinciales de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de las organizaciones
firmantes.

CAPITUWXI

Medio Ambiente

Artículo 61.

Las partes firmantes de este Convenio consideran necesario que las
empresas actúen de forma responsable y respetuosa con el Medio Ambiente,
prestando gran atención a su defensa y protección de acuerdo con los
intereses y preocúpacÍones de la sociedad.

A estos efectos, el conjuntO del sector qlÚmiCO debe adoptar una actitud
permanente, responsable y visible en materia de Medio Ambiente y, al
mismo tiempo, conseguir que el esfuerzo que esté desarrollando la industria
en este campo, y el que se realice en el futuro, así como sus resultados,
sean conocidos y adecuadamente valorados por la sociedad y las Admi
nistracitmes competentes.

Se considera fundamental para estos fines la realización de actividades
tendentes a conseguir los siguientes objetivos:

Promover y conseguir una actuación responsable de las empresas en
materia de Medio Ambiente, concretando las medidas a adoptar.

Establecer unos objetivos cualitativos y cuantitativos de mejora con
el fin de hacer visible, respecto a ellos, el progreso que se consiga.

Demostrar a la sociedad el comportamiento responsable de las empre
~S. li.1~ihridnaly ~t:'lfo('th'81n~:n1:t' r,pdiante el empleo de técnicas de buena
r:,~ti'Ín !1lE'Q¡,) ?,J",.hIPllf.aj " lH ('omunicaciónde·los resultados obtenidos.

MeJccar la cr~rijblliaaó de la industria y aumentar la confianza de
la sociedad y de las administraciones públicas mediante demostraciones
y hcchcG concretos.

Todo ello debe ser objeto de perrnanenre ~i" compartida preocupación,
tanto de la Dirección de la Empresa, como de los representantes de los
traba,jadores.

CAPITlJwxn

Régimen ulstenclal

Artículo 62. Eco1lcmato.

Las empresas afectadas por el presente COnvenio que ocupen más de
500 trablijadores en una misma localidad vendrán obligadas a mantener
un economato laboral de acuerdo con lo previsto por el. Decreto 21 de
marzo de 1958, la Orden de 12 de junio de 1968· que la desarrolla, el
Real Decreto 1883/1978, de 26 de julio, y Real Decret<> 762/1979, de 4
de abril, por el que se actualizan las disposiciones vigentes relativas a
economatos (aborales.

Las empresas no obligadas a mantener economatos laborales, en virtud
de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán intentar agruparse con
otras de la misma población para constituir un colectivo 0, alternativa
mente, solicitar la incorporación de sus trabajadores a otros economatos
o cooperativas de consumo legalmente est3.blecidas radicantes en el.Iugar.

Artículo 63. Comedores de empresa.

En cuanto a comedores para el personal, las empre8as acordarán con
los representantes de los trabajadores, el régimen al que deban aJustarse
en el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre comedores para
el personal.

Los comedores, en aquellas empresas que están obligadas a facilitar
tal servicio según las disposiciones legales vigentes, deberán reunir con·
diciones suficientes de habitabilidad, salubridad, ventilación, higiene, así
como ofrecer suficiente acomodo a los trablijadores que utilicen tal servicio
-en cada turno.

Asimismo la empresa proveerá a dicho servicio de los utensilios y
menaje necesarios, y de los medios materiales y humanos para su buen
funcionamiento.

Artículo 64. Prendas de trabajo.

Las empresas proveerán con carácter obligatorio gratuito, al personal
que ~r su trabajo lo necesite, de las siguientes prendas de trablijo:

Técnicos: Dos batas al año.
Personal obrero: Dos monos o buzos al año.

En las industrias que fabriquen o manipulen ácidos u otras materias
corrosivas se determinará,coniuntamente con los representantes de los
trabajadores, la dotación adecuada en cantidad y calidad, con la que se
ha de proveer a los integrantes de los distintos grupos profesionales, para
su mejor protección, frente a los citados agentes.

Asimismo será obligatorio para las empresas dotar de ropa y calzado
impermeables al personal que haya de. realizar labores continuadas a la
intemperie, en régimen de lluvia frecuente, y a los que hubieran de. actuar
en lugares notablemente encharcados o fangosos.

CAPITUWXlll

Derecho. sindicales

Artículo 65. a) De los representantes de los trabajadores.

Se entenderá por representantes de los trabajadores a los Comités
de Empresa o Delegados de Personal y a los Delegados Sindicales de la
Sección Sindical de Empresa, que tendrán las facultades, derechos y obli
gaciones señalados para los mismos por la Ley Orgánica de Libertad Sin
dical, Estatuto de los Trabajadores y el propio Convenio Colectivo. .

Artículo 66. b). De Ú1S Sindicatos.

Las partes firmantes por las presentes estipulaciones ratifican una
vez más su condición de interlocutores válidos, y se reconocen asimismo
como tales, en orden a instrumentar a través de sus organizaciones unas
relaciones laborales racionales, basadas en el respeto mutuo y tendentes
a facilitar la resolución de cuantos conflictos y problemas suscite nuestra
dinámica social.

Los Sindicatos, son elementos básicos y consustanciales para afrontar
a través de ellos las necesarias relaciones entre los trabajadores y empre
sarios. Todo ello sin demérito de las atribuciones conferidns por la Ley,
Y desarrolladas en los presentes acuerd03, a los representantes de los
trabajadoref>. Serán nulmJ y sin efecto los prec,eptos reglamentarios, las
cláusulas de los Convenios Colectivos, los pactos individuales y las deci-
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siones unilaterales del f'mpresario que contengan o supongan cualquier
tipo de discriminación en el empleo o en 183 conliiciones de trabajt), sean
fa",;ordbles o adversas, por razón de la adhesión o no a un Sindicato, él

sus acuerdos () al ejercicio en general de acttvh-tades sindicales.

Artículo 66, De la acei6n sindi<:cú.

l. Los trablVadores afiliados a un sindicato p'xlrán, en el ámbito de
la empresa o centro de trablijo:

a) Constituir secciones sindicales, de comormidad eon le establecido
en los Estatutos del Sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar
cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas de trab¡ijo
y sin perturbar la actividad normal de la empresa.

e) Recibir la infonnaci6n que le remita $:1.1 Sindicato.

2. Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos y
de los que tengan representación en el Comité de Empresa o cuenten
con Delegados de Personal, tendrán los siguienws derf.lchos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos: avisos que
puedan interesar a los afJJiados al Sindicato y ~ los trahaJadores en gene~
la -empresa pondrá a su disposición un tablón de anundos Que deberá
situarse en el centro de trablijo y en lugar dOlide se garantice un adecuado
acceso al mismo de los trabajadores.

b) A la negociación colectiva, en los términos establecidos en su legis
lación específica.

c) La utilización de un local-adecuado en el que puedan desarrollar
sus actividades en aquellas empresas o centros de traba.jo con más de
100 trabajadores. '

Artículo 67. De los cargos sindicales.

l. Quienes ostenten cargos electivos a nivd provincial o comarcal,
donde no hubiere el nivel anterior. autonómico o estatal, en las organi
zaciones sindicales más representativas, tendrán derecho:

a) Al disfrute de los permisos no retrlbuidos necesarios para el
desarrollo de las funciones sindicales. propias de .su eargo, pudiéndose
establecer por acuerdo. las limitaciones oportunas al disfrute de 106 mismos
en funci6n de las necesidades del proceso productivo.

b) A la excedencia forzosa, con derecho a reserw- del puesto de trab¡ijo
y al cómputo de antigíiedad mientras dure e~ ejercicio de su cargo repre
sentativo, debiéndose reincorporar a su puesto de trabaJo dentro del mes
siguiente a la fecha del cese.

e) A la asistencia y acceso a los centrt)8 de t.rab~ par&- pa.~cipar

en actividades propias de su Sindicato o del conjunto de 108 trabajadores,
ya sean reuniones o asambleas con las Secciones Sindicales, el Comité
o los trabajadores, o en reuniones de discusión o negociación con la Direc
ción de la Empresa, previa comunicación al empresario y sin que el (Úer'CÍcio
de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del proceso pro
ductivo.

2. Los representantes sindicales que participen en las Comisiones
Negociadoras y Comisiones Mixtas o Parit&rias de Convenio Colt'Ctivo man
teniendo su vinL'Ulación como trabajador en active en alguna p.mpresa,
tendrán derecho a la concesión de los permisos retribuidos que sean nece
sarios para el adecuado ejercicio de su labor como negociadores, siempre
Que la empresa esté afectada por la negociación.

Artículo 68.

1. De los Delegados Sindicales: En las empresas o, en su caso, en
les centros de trabajo que OCupen a más de 2r)() trahlijadOff>..8, cualesquiera
que sea la clase de contrato, las Secciones Sinókales que puedan cons
tituirse por los trabajadores afiliados a los SindicAtos con presencia en
los Comités de Empresa, estarán representadaS, a todos 108 efectos, por
los Delegados Sindicales elegidos por y entre SUb atilladOl" en la empresa
o en el centro de trabajo.

El r.:::'mero de Delegados Sindicalf:3 por cada spcdón ..,injical de los
Simiicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de 1ilS votos en la elección
dE miembros del Comité de Empre3a, se detenninara de acuerdo con la
siguiente es('aa:

De 250 a íf50 trabajadores: Uno,
Dc 751 a 2.000 trabc>,jadores: Do&'.
Dp- 2.001 a 5.000 trabajadores: Tres.
De 5.001 en ade)ante: Cuatro.

Las Seccionec S~nn:':(· :¡'-~'f"" ~> ~,'...,·,~J:L)3!; ~h...dkato!',' q;'.;C r:',G 1t.lly,~n obtenido
ellO por 100 de los ":J':,c;" ti.·~t<o:'·~k<n ,hJ m¡$l.1'!tt;:" e~t!r:'jn ~presentados

por un solo Delegad:~ '~"-"'~;(".";

De conformidad "'i",'n h\ .;";.';'(,i.¡.t'-~ •.;,~,-.n~.,.::il'rmf;ítte, (~1 Sjrrr-riicato legalmente
constituido. comuni.{,¡¡;,x;á; ~<¡:..: ".",~d ~.tJ e-.::t Dil.'"'i:üún d~ l.a :¿;w'pre:S3 la persona
o personas que ejercerán 'AS :'t!t<Ti,dof-l.';:;S propitioS de lmip.gad:u S'.ndical.

2. Funciones dt> 10ft Df:l{'ga(~()s Siudialt'!s. Representar y defender los
intereses del Sindicato a qui!;w repre'::Knta, y de los afiliades del mismo
en la empresa, y servir de bstrumento de (;omufÚcaciún ~ntre su Central
o Sindicato y la Dire-.,:d¿n df: las- respcdb~ empresas.

3. Asistir a las f('.Ult'i!f;r.€:i: ae los Comités de Empresa y de los órganos
internos de la empresb. en m2tGria de se&Uridad e highme. con voz: y sin
voto.

4. Tendrá acceso 3. h: misma hSm·madén yo Qocurn~nt..a.ci6n que la
empresa deba poner i1 d;_~¡,¡o3ki6n de) CornHé d"" Er:lpres!1 de, acuerdo
con lo regulado a tn.vé~ l'\:r> la Ley, f;standfl .obligados 3. guardar sigilo
profesional en las matn ¡ss f::il: las que legalmente proceda.

Poseerán las miSffiM gaJ"::mtías}' derecho."i reconocitlos por la Ley. con
venios colectivos, ete., a Jos Olrnít,és de Erop~sa.

5. Serán oídos por la empresa en d trl:li.tamÁ~nro de aquellos problemas
de caráctel· colectivo que afecten 8. lr.JS t{&~fijadoJ:e~ en general y a los
afiliados al Sindicato.

6. Serán asimjs,mo- infvr-;nadM y of...~os po, la eInpress;. con carácter
previo:

A) Acerca. de h)s despidoo y s:mcione¡;, que afecten a. 10.8 afiliados
al Sindi<,.ato.

B) En materia de reestructJ.L~i()u.es de pbmtUla., re[tUlación de
empleo, traslado de trabaJadores cu~do [~vista c.aIic~;r colectivo o del
centro de- trab~o g!>ru;raI :r, Y."lhre oodo proyectf¡ o aC(:lOÍ>r;. empresarial
que pueda afectar su"Wlc.j&lm~Il~ & l¡y¡,: bteresp.s eh: ;o¡;: tTabaJadores.

C) La implantD.l.J.M. Q. revisión Oí: afst.em;y; de organiucióa del trabajo
y cualquiera de susposa[;les conse-r:uendM.

7. En matena de r~u:rr~o"es, en CUlUlÍl:, a pror.eáimienro se refiere,
ambas partes ~u..'l~AJ:,s¡]c;on<!ucta a la norm.titiva legaJ·,'igente.

8. Los Delegados ,::tii.imn ~'us tlre"ib f!'. la realiz.ación de laR funciones
sindicales que les ~or.. ¡r-,r'JV;as.

9. El Delegado :hJ!1',h~l, a lus efect.f}l~ dE" la acumulación de horas
sindicales, será consioerad0 'C:omo UD- nUflmbl'J del lJomit~ de Empresa.
En este sentido" sók: rendr.l derecho iI! acurrtular dicha.'i horas en aquellos
miembros del Comit.i: de Empr'i88. que pp,rteneZC8Jl a su mw.ma Central
Sindical.

10. Las empres&$ darán a cúnoc-er B h,$; Delegados &indica1es y a los
miembros del COPlité >:le E-mvreúa, los 1'e~. y '1'C2.

1. Sin perjuieíos: d!f> Jo~ d/:rechos y fSI:u]tades ('oncedidos por las leyes,
se reconoce a los Comités de EpIpresa las tiguientE'... funciones;

A) .Ser infonnftdos por la Direeción de la Empresa:

1.0 Trimestralmente- sü1ttre 1<J. ;:Vi:>-111ci6n general dr:l sector económico
al que pertenece la empresa, ,'«)ore ~Ii evoludón de los negocios y la situación
de la producción y ver.tss de la entidad:, so-bre su programa d", producción
y evolución probable del em.pll!O en la empresa.

2.° Anualmente, (';cnt~("t"'r y tener a su d;sp,¡sición el balance, cuenta
de resultados, la memoria y, en el caso de que mempresa revista la forma
de sociedad por acciones ú' part..icJpactone8, de cuantos documentos se
den a conocer a los sodos.

3.0 Con carácter ~reví{) 3. su ~~clldói:1por.la I:'mpresa, sobre lasrees
tructuraciones de p1ar;t;¡lla. C'ieIYes totales n parciales, defmitivos o,tem
porales y las reda(.dQnc-~ d~ jornadas, ,,"obre l;"~ tre.!'i.ado tot.al o parcial
de las instalaciont=s t V'1~,p.°t·S8.rial~s }' :>'(,,»r:e~ I~J5 p1al'es d"" i<'ormación Pro
fesional de la empre:s&"

4.° En fundón de oÍa .T"ilttt!'ua .1e que B~ trate:

a) Sobre la impiémi::l.c!óu Q rev:l.siúD dÍ' t.istemas d~ organización del
trabajo y cualquiem (k Pü'~~ pns~biea ':'lnsecuencl.a8. estudio9 de tiempos,
establecimienw de sr,:;t~m&.0de primas ,:;. ü"l.umthw y ~'JbTl¡d6n de puestos
de trablijo.

b) Sobre la fu.~:';6n, ~~oot·.j6¡1 e ;:;a;,d!fi¡:~ac!ón de:! status jurídico de
la empresa CUan1(leU·} Si,;¡p·arllJi;l'I. '¡U3Iqllkr ¡m~idend",,-~l)~ afecte al volumen
de empleo.

c) El empreS6.rki ':,>J¡Cill:®"ñ. 4. ''::om~,tt' d~' r';mpresa ~~! mode!c. ;) modelos
de contrato dt' ~.rn.~rj,;"i q:,J.~ habituw_!1v:rt:t:!' '!Jtük:,e, .estando i~gitimado el
Comité para cfecm:r.jl" ;,'OS ~:,'lt:m,j1d,úneF ~pl)rtjJ;na;~. ante ita. empresa y, en
su caso, la allWridarl h~~''''I¡~J. ",-(¡,mpet,¿uto'.
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d) En lo r¡;f~rente a las 'C-staóisti.cas ·:J>H·," ] ~iH.lke de absentismo
y sus causa."'_, ¡os accidentes ,~t' 'r"'b~1J ~:¡ ,-,,-,¡b;~¡«:áadps profesionales y
sus consecuendas, los índices de 3il1i'Cstf311di'/~, ·id movimiento de ceses
e ingresos y los ascensos.

8) &jercer una labor de vigilancia oobn' i0....3 ~ig-..Jientes materias:

a) Cumplimiento de las normM ~gentt',Q, en maU~ri81aboraly de Segu
ridad Social, así como el respeto de los :9dC;MS, cundiciones o usos de
la empresa eli vigor, fonuulando, en su ca.~o.la.'j 2('ci{J.lle~ legales oportunas
ante la empresa y los organismos o Iribunale8 compE'lemes.

b) La calidad de la docencia y de la efeC'tiYicad de la misma en los
centros de formación y capa.citacit.'.fi de la emp'l"Pr::a.

C) Participtlc, como reglamentariamente "c determine, en la gestión
de obras sociales f'stablecidas en In empresa en heneficio de los traba
jadores o de sus famíliares.

D) ColaLordc con la Dirección de la F.mpresa para conseguir' el cum
plimiento de cuantas med.idas procuren el mant.e¡-:imiento y el incremento
de la productividad en la empresa.

E) Se reconoce al Comité de Empre~capacidsd procesal como Órgano
colegiado para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo 10
relativo al ámbito de su 1::ompetencia.

F) Los miembros del Comité de Empresa, y él!'t~ {fn su coI\iunto, obser
varán sigilo profeSional en todo )0 referente a ¡os apartados 1 y 3 A)
de este articulo, aun después de dt>jlir de peftene<'er nJ. Comité de Empresa,
y en especial en t.(¡da.'! aquella.'i matet'ias l'iobre las que la Dirección señale
expresamente el carádf':r resen'ado.

G) El Comité velará no sólo porque en !,)s procesos de selección de
personal se cumpla la nonnativa ps.ccion8da, síno también por los prin
cipios de no discriminación. igualdad de sexos ;¡ t'(l11ento de una política
racional de empleo.

2. Garantías:

A) Ningún miembro del Comjté de Emprega u Delegado de personal
podrá ser despedido o sancionaáo durante el ejercicio de suS funciones
ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que este se produzca por
revocación o dimisión, y siempre que el despido e. la sanción se base
en la actuación del trabéijadU>f en el ejerdcio legal de su representación.
Si el despido o cualquier otra sanción por 3UptU':sw faltas graves o muy

graves obedecieran a otras causas q¡PtK>rá, iramitarl'le expediente contra
dictorio, en el que serán oídos aparto!! del interesado, el ('>Qmité de Empresa
o restantes Delegad.}s de Personal y t'1 Del(~ga.do d~~l. Si.udkato al que per
tenezca, en el supuesto de que se hallara reconocido como tal en la empresa.
En el supuesto de despido de representantes legales de los trabajadores,
la opción corresponderá siempre a ImI mismos, siendo obligada la read
misión si el trabajador optase por ~ta.

Poseerán prioridad de pennanencia en )a empresa o centro de trabajo,
respecto de )08 demás trablijadores, en jos supuestos de suspensión o
extinción por causas tecnológicas o econórr.icM.

B) No podrán ser discriminados en su IIl'amO("lón económica o pro
fesional por causa o en razón del desempeño de su representllción,

C) Podrán ejercer la libertad de expresión en el iIlterior de la empresa
en las materias propias de su repres~mtacíón, pudiendo publicar o dis
tribuir, sin ,pp.rtUTbarei nonnal def:l.~nvolvimi~nwdp.l pt'O(.~so productivo,
aquellas publkaciones de interés labonú o l?>~ij\l, '~mnunicando todo ello
previamente a la empresa y ejerdendo tale,., tareas de acuerdo con la
normativa vigente al efecto.

D) DispoI";drán del crédito d€' horas m{'ncJa'l.;~s J"etribuidas que
la Ley determina. Se podrá. a nivel de t'm?r1:~('. ~H:u:mular las horas
de Jos distintos miembros del Comité 'J' Dele¡;,:adv1:t de Personál, en uno
o varios de sus c'Omponentes, sin cehasar el miiXIJl1(' total que determina
la Ley, pudiendo quedar :relevado o r'éievaJüs de los trabajos sin per
juicio de su remuneración. En {'ualel!m'r caso est.a C"r<:unstancia deberá
ser comunicada a la empresa o:::on una llntdac1ón mínima de cuarenta
y ocho horas debiendo efectuar:'ie por peTÍodl) d';;- t~J:;mpo predetermi
nado.

E) Sin rebasar el máximo legal, p\.drá:;¡ ~:el- cl.msumidas las horas
retribuidas de que dispongan los miembros d\' COEÜ.téS el Delegados de
Personal, a fin de prever la asistellcia üe los misfH1Y.:' él; .cursos de fonnación
organizados pcr sus Sindicatos, institl.:(tos de fQrmaxión y otras entidades.

Artículo 70. Ouota sindical.

A requerimiento de los Sindicatos, las empresas descontarán en la
nómina mensual de los trabajadores con autorización e:,;crita de éstos,
el importe de la cuota sindical correspondiente que se ingresará en la
cuenta corriente que des.ignt' el Sindil~ato.

La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la
representación sindical, 811a hubiere.

Artículo 71. Prdctica.<; anUsind:it:ales.

Cuando, a juido de alguna de las partes firmantes, se entendiera que,
de conformidad con lo d~puestoen los artículos 12 y 13 de la Ley Orgánica
de Libertad Sindical, se producen actos que pudieran calificarse de anti
sindfcales, ésta podrá recabar la tutela del derecho ante la jurisdicción
competente, a través del proceso de protección jurisdiccional de los dere
chos fundamentales de la persona.

CAPITULO XIV

CUI'808 de fonnaclón y disminuidos físit':os

Artículo 72. Oursosdeformaci6n.

1. Las empresas podrán organizar cursos de formación y perfeccio
namiento del persona! con carácter gratuito, con el fin de promoción pro
fesional y capacitación. Asimismo, podrán organizar programas específicos
de fonnación profesional para la mujer trabajadora y de reciclaje pro
fesional para los técnicos.

2. Se consituirá un Comité Paritario fonnado por cuatro represen
tantes de los trab~adores y cuatro representantes de FEIQUE, que tendrá
por objeto elaborar planes de formación profesional destinados a adecuar
los conocimientos prcfesionales de los trab~adores a las nuevas tecno
logías, y a facilitar la formación profesional.

Serán funciones de este Comité Paritario:

a) Realizar por sí, por medio de entidades especializadas, estudios
de carácter proyectivo respecto de las necesidades de mano de obra en
el Sector Químico y sus correspondientes cualificaciones.

b) Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas moda
lidades y niveles, ya sea con programas que, puedan impartirse· en los
centros de formación de empresa o los que en el futuro puedan constituirse,
como a través de los programas nacionales o intentadonales desarrollados
por organismos competentes.

c) Colaborar, según las propias posibilidades, o mediante entidades
especializadas, en el diagnóstico y diseño de programas puntuales de for
mación en 1&0; empresas, teniendo en cuenta las especificaciones y ne~e

sidades concretas, así como las características genéricas o individuales
de los trabaJadores afectados.

d) Coordinar y seguir el desarrollo de formaciones en· prácticas' de
los alumnos que sean recibidos por las empresas en el marco de los acuer
dos finnados a nivel sectorial o por empresas.

e) Evaluar de manera continuada todas las acciones emprendidas
a fin de revisar las orientaciones, promover nuevas actividades y actualizar
la def'mición de lo.o¡ objetivos de la formación profesional.

Artículo 73. DisminuidoSjísicos.

1. Las empre-sa~acoplarán al personal con capacidad disminuida que
tenga su origen en alguna enfermedad profesional, accidente de trabajo
o desgaste fisico natural, COK\O consecuencia de una dilatada vida al servicio
de la empresa, destinán40le a traitl\ios adecuadM a sus cGookiones.

2, Para ser coloeados en esta situación, tendrán preferencia los tra
bajadores que perdbp.n subSidios o pensión inferior al salario mínimo
interprofesional '\'igl.'1\te,

3, El orden para ~l beneficin quP se establece en el apartado anterior
se determinará por la antigüedad en la empresa o, en caso de igualdad,
por el mayor núm+'ro dt; hijos menores de edad o incapacitados para el
trabajo.

4. La retribudón a percibir por este personal será la correspondiente
a su nuevo puesw dI'> trabaJo.

Asimismo y de forma compatible con Ia..o¡ disposiciones legales vigentes,
las empresas vendrán obligadas a proveer las plazas de subalternos con
aquellos de .SUF- !:rab~adores que, por defecto físico, enfermedad o edad
avanzada, no puedan seguir desempeilando su oficio con el rendimiento
normal, y siempre q.H' caJez(:an de pensión para su sosl'enimiento.
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Artículo 74. Turnicidad.

CAPITULO XV

1'ra.tNQo a turnos

Martes 23 agosto 1994

CAPITULO XVI

ComJs.ión Mixta

Artículo 75. Comisión Mixta.
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1. Definición: Se entiende por _proceso continuo_ el del trabajo que,
debido a necesidades técnicas u organizativas se realiza las veinticuatro
horas del día y durante los trescientos sesenta y cinco días del año, aunque
eventualmente se pare para reparaciones, mantenimiento, cambio de ciclo
o de producto, o cualquier otro motivo ajeno a los trabajadores, así como
por causas de fuerza mayor.

Asimismo, lo estipulado en el presente articulo será de aplicación a
aquellos trabajadores a turnos en procesos productivos durante las vein·
ticuatro horas del día que, con rotación y trabajando domingos y festivos,
no se realicen los trescientos sesenta y cinco días del año, sino durante
un tiempo predeterminado. En este supuesto, la garantía de este artículo
en su párrafo 6~o lo será en proporción al período realmente trabajado
en este sistema.

2. Descansos: Para los trabajadores en régimen de turno, los descansos
de doce horas entre jornada y jornada y el semanal del día y medio. podrán
computarse por períodos de hasta cuatro semanas (articulo 6 del Real
Decreto 2001/1983, de 28 de julio).

3. Ausencias imprevistas: Los trabajadores en régimen de turnos, sal
vo impOsibilidad manifiesta, deberán comunicar con la máxima antelación
y diligencia cualquier incidencia (ausencia, retrasos, etc.) que afecte al
régimen de relevos de su puesto, de trabajo y, en su defecto, confirmar
este extremo lo antes posible, aunque haya ·comenzado la jornada que
le corresponda.

En el supuesto de que la ausencia del relevo sea conocida por la empresa
con veinticuatro horas de antelación, ésta estará obligada a sustituir al
saliente al término de su jornada. Las empresas a estos efectos, ajustarán
la modificación de los cuadros horarios (cuadrantes) de los trabajadores
afectados. La modificación que produzca dicha sustitución será la impres
cindible en tiempo y cambio de cuadrantes.

En el supuesto de que la ausencia del relevo no sea conocida por
la empresa con veinticuatro horas de antelación, y siempre que la Dirección
de la Empresa no pueda proceder a su sustitución, el trabajador saliente
deberá permanecer en el puesto de trabajo durante el tiempo necesario
hasta tanto la Dirección de la Empresa pueda proceder a su sustitución.
Asimismo, las empresas podrán ajustar los cuadros horarios (cuadrantes)
en la forma prevista en el apartado anterior.

4. Rotación: En las empresas con procesos productivos durante las
veinticuatro horas del día, en la organización del trabajo y de los turnos
se tendrá en cuenta la rotación de los mismos y que ninglln trabajador
estará en el de noche más de dos semanas consecutivas, salvo adscripción
voluntaria (artículo 36.3 del Estatuto de los Trabajadores).

5. Desplazamiento del disfrute de días festivos: Las empresas, al con
feccionar los cuadrantes, pod·rán desplazar los días festivos trabajados
a lo largo de todo el año natural.

6. Los trabajadores que :ealk-ih funciones a turno en _proceso con
tinuo_ entendiendo por tal el definido en el punto 1.0 del presente artículo,
tendrán unos Salarios Mínimos Garantizados por Grupo por todos los con
ceptos consistentes en las siguientes cantidades anuales:

Grupo 1: 1.616.578 pesetas/año.
Grupo 11: 1.708.430 pesetas/año.
Grupo III: 1.826.522 pesetas/año.
Grupo IV: 1.997.102 pesetas/año.
Grupo V: 2.233.293 pesetas/año.
Grupo VI: 2.561.331 pesetas/año:
Grupo VII: 3.046.829 pesetas/año.
Grupo VIII: 3.781.636 pesetas/año.

Este SMG estará compuesto por la totalidad de los conceptos retribuidos
a percibir por los trabajadores de cada empresa, en actividad normal o
habitual en trabajos no medidos.

No se incluyen en estos SMG los siguientes conceptos: Antigüedad,
toxicidad, peligrosidad y el Complemento de Puesto de Trabajo (CPT) al
que se refiere el artículo 29 del Convenio Colectivo.

La diferencia existente entre la Tabla de Salarios Mínimos Garantizados
de los trabajadores a turnos y Tabla de Mínimos Garantizados del resto
de los trabajadores corresponde al trabajo a tumo durante todo el año,
por lo que dicha garantía será aplicable proporcionalmente al número
de días trabajados a tumo sobre el total de días año que al mismo corres
ponde.

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Mixta
como órgano de interpretación, conciliació"n y vigilancia del cumplimiento
colectivo del presente Convenio.

Artículo 76. Composición.

La Comisión Mixta está integrada paritariamente por seis represen
tantes de los trabajadores y por seis representantes de los empresarios,
quienes, de entre ellos, elegirán uno o dos secretarios.

Esta Comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes
de asesores en cuantas materias sean de su competencia. Dichos aseSores
serán designados libremente por cada una de las partes.

Artículo 77. Estructura.

La Comisión Mixta que se acuerda, tendrá carácter central para todo
el país. De acuerdo con la naturaleza de los asuntos que le sean sometidos,
la Comisión Mixta Central podrá delegar en comisiones mixtas descen
tralizadas ubicadas en Cataluña.' País Vasco, País Valenciano, Madrid y
Andalucía.

No obstante lo dicho, cuando los temas a tratar incidan en la inter
pretación de lo pactado será únicamente competente la Comisión Mixta
Central.

Artículo 78. Procedimiento.

Los asuntos sometidos a la Comisión Mixta revestirán el carácter de
ordinarios o extraordinarios. Otorgarán tal calificación UGT, CC.OO
oFEIQUE.

En el primer supuesteP, la Comisión Mixta deberá resolver en el plazo
de quince dias, y en el segundo, en el máximo de setenta y dos horas.

Procederán a convocar la Comisión Mixta, indistintamente, cualquiera
de las partes que la integran.

En. el transcurso de los tres meses que sigan a la entrada en vigor
del presente Convenio Colectivo, y de acuerdo con las exigencias en cuanto
a dificultades y calendario de actuación que plantea la diversa estructura
territorial de FEIQUE, UGT y ce.oo se 'constituirán las comisiones des
centralizadas a que hace referencia el artículo' anterior, a las que será
aplicable en orden a su funcionamiento el procedimiento previsto en los
apartados anteriores.

Artículo 79. Jilunciones.

Son funciones específicas de la Comisión Mixta Ia.~ 5igui::;r'.tes~

L ~nterp¡etación del Convenio.
2. A requerimiento de las partes, deberá mediar, conciliar o arbitrar

en el tratamiento y solución de cuantas cuestiones y conflictos de carácter
colectivo que pudieran suscitarse en el ámbito de aplicación dei presente
Convenio Colectivo.

La Comisión Mixta solamente entenderá de las consultas que, sobre
interpretación del Convenio, mediación, conciliación y arbitnije, indivi
duales o colectivas, se presenten a la misma a través de alguna de las
organizaciones firmantes.

3. Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo pactado.
4. Entender, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa

y jurisdiccional sobre la interposición de los Conflictos Colectivos que
surjan en las empresas afectadas por este Convenio por la aplicación o
interpre~ació':1 derivadas del mismo.

5. le s~rán facilitados a la Comisión Mixta informes periódicos por
las partes si:tnatarias del presente Convenio aquellas otras que pudieran
adherirs'~al Convenio General de la Industria Química, del tenor siguiente:

6.1. Análisis de la situación económico-social con especificación de
las materias referentes a política y mercado de empleo, formación pro
fesional, inversión, reconversión tecnológica, niveles globales de ventas
;1 mercado exterior, nivel de productividad, competitividad y rentabilidad
de los diversos subsectores de la Industria Química, así como previsiones
inmediatas y a medio plazo elaboradas por FEIQUE con periodicidad anual.

52. Informe acerca del grado de aplicación del Convenio Colectivo,
dificultades encontradas, a nivel de empresa y propuesta de superación
de las mismas. Será elaborado por las federacioneS sindicales y FEIQUE
con periodicidad anual.
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5.3. Ser infonnados de los trabajos, sugerencias y estudios realizados
por el Comité de Seguridad e Higiene.

5.4. Análisis de la evolución del empleo trimestralmente, en los dis
tintos subsectores afectados por el Convenio, pudiendo acudir a las reu
niones representantes de los subsectores afectados.

6. Promocionar anualmente, a nivel sectorial o subsectorial, confe
rencias, jornadas, encuentros, etc., sobre la problemática de la Industria
Química.

7. Réalizar las gestiones necesarias ante la Administración, en orden
a la obtención de ayudas que permitan una mayor desjudicialización de
los conilictos colectivos.

De conseguirse tales objetivos la Cpmisión Mixta incluiría en el texto
del Convenio el procedimiento pertinente.

CAPITULO XVII

Procedimientos voluntarios de solución de conflictos

Artículo 80.

El presente Acuerdo tiene por ámbito todo el territorio nacional (y
sus estipulaciones obligan a las organizaciones sindicales y empresariales
finnantes y a sus entidades afiliadas).

Artículo 81.

1. El presente Acuerdo .regula los procedimientos para la solución
de los conflictos surgidos entre empresarios y trabajadores o sus respec
tivas organizaciones representativas de la Industria Química.

2. Quedan al matgen del presente Acuerdo:

Los conflictos que versen sobre SeguridadSocial.
Aquellos en que sea parte el Estado, Comunidad Autónoma, Diputa

ciones, Ayuntamientos u Organismos dependientes· de ellos que tengan
prohibida la transacción o avenencia.

Artículo 82. Ccmflictos colectivos.

1. Serán susceptibles de someterse a los procedimientos voluntarios
de solución de conflictos comprendidos en el presente titulo, aquellas con
troversias o disputas laborales que comprendan a una pluralidad de tra
bajadores, o en las que la interpretación, objeto de la divergencia, afecte
a intereses suprapersonales o colectivos.

2. A los efectos del presente titulo tendrán también el carácter de
conflictos colectivos aquello.s que, no obstante promoverse. por un tra
bajador individual, su solución sea extensible o generalizable a un grupo
de trabajadores.

Los procedimientos voluntarios para la solución de los coniiicw5 .:o!~

tivos son:

a) Interpretación acordada en el seno de la Comisión Mixta.
b) Mediación.
c) Arbitraje.

Artículo 84.

1. El procedimiento de Mediación no estará sujeto a ninguna trami
tación preestablecida, salvo la designación del mediador y la formalización
de la avenencia que, en su caso, se alcance.

2. El procedimiento de Mediación será voluntario y requerirá acuerdo
de las partes, que harán constar documentalmente las divergencia.~,desig
nando al mediador, y señalando la gestión o gestiones sobre las que versará
su función. Una copia .se remitirá a la Secretaría de la Comisión Mixta
Central o de las Comisiones Mixtas Delegadas.

3. La designación del mediador la harán de mutuo acuerdo las partes,
preferentemente. de entre los expertos que figuren incluidos en las listas
que apruebe la Comisión Mixta.

La Secretaría de la Comisión comunicará el nombramiento al mediador,
notificándole además todos aquellos extremos que sean precisos para el
cumplimiento de su cometido.

4. Sin perjuicio de lo estipulado en los párrafos anteriores, cualquiera
de las partes podrá dirigirse a la Comisión Mixta o Comisiones Mixtas
descentralizadas, solicitando sus buenos oficios para que promueva la
mediación. Hecha esta propuesta, la Comisión Mixta se dirigirá a las partes
en conflicto ofreciéndoles la mediación.

En defecto de tal petición, cuando existan razones fundadas para ello,
la Comisión Mixta podrá, por unanimidad, acordar dirigirse a las partes
instándolas a que soliciten la solución delconflicto a través de la mediación.

5. Las propuestas de solución que ofrezca el mediador a las partes,
podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por ésta. En caSo de acep
tación, la avenencia conseguida tendrá la misma eficacia de lo pactado
en convenio colectivo.

Dicho acuerdo se formalizará por escrito, presentándose copia a la
Autoridad Laboral competente a los efectos y en el plazo previsto en el
artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 85.

1. Mediante el procedimiento de arbitraje las partes en conflicto acuer
dan voluntariamente encomendar a un tercero y aceptar de antemano
la solución que éste dicte sobre sus divergencias.

2_ El acuerdo de las partes promoviendo el arbitraje será formalizado
por escrito, se denominará compromiso arbitral y constará al menos, de
los siguientes extremos:

Nombre del árbitro o árbitros designados.
Cuestiones que se someten a laudo arbitral y plazo para dictarlo.
Domicilio de las partes afectadas.
Fecha y flrma de las partes.

3. Se harán llegar copias del compromiso arbitral a la Secretaría de
la Comisión Mixta y, a efectos de constancia y publicidad, a la autoridad
laboral competente.

4. La designación del árbitro o árbitros será libre y recaerá en expertos
imparciales. Se llevará a cabo el nombramiento en igual forma que la
señalada para los mediadores en el artículo 5 de este acuerdo.

5. Una vez formalizado el compromiso arbitral, las partes se absten
drán de instar cualesquiera otros procedimientos sobre la cuestión o cues~

tiones sujetas al arbitraje.
6. Cuando un conflicto colectivo haya sido sometido a arbitraje, las

partes se abstendrán de recurrir a huelga o cierre patronal mientras dure
el procedimiento arbitral. ,

7. El procedimiento arbitral se caracterizará por los principios de
contradicción e- igualdad entre las partes. El árbitro o árbitros podrán
pedir el auxilio de expertos, si fuera preciso.

8. La resolución arbitral será. vinculante e inmediatamente ejecutiva
y resolverá motivadamente todas y cada una de las cuestiones fijadas
en el compromiso arbitral. .

9. El árbitro o árbitros, que siempre actuarán cor\iuntamente, comu
nicarán a las partes la resolución dentro del plazo fijado en el compromiso
arbitral, notificándolo igualmente a la Secretaría de la Comisión Mixta
ya la autorida.d laboral competente.

10. La resolución, si procede, será objeto de depósito, registro y publi
cación a idénticos efectos de los previstos en el artículo 90 del Estatuto
de los Trabajadores.

11. La resolución arbitral tendrá la misma eficacia de lo pactado en
Convenio Colectivo.

í2. S;;¡á d~_ aplicación al procedimiento arbitral lo señalado en el
artículo 5 de este acuerdo.

Artículo 86. Comité Paritario.

A los efectos de lo establecido en este capítulo, la Comisión Mixta
tendrá las atribuciones y competencias ya citadas y_o de forma primordial
las siguientes:

a) Aprobar un reglamento de funcionamiento.
b) Establecer la lista de mediadores y árbitros.
c) Fomentar la utilización de estos procedimientos como vía de con

certación y de solución dialogada de los conflictos laborales.
d) Difundir el contenido de lo aquí pactado entre los trabajadores

y empresarios.
e) Analizar los resultados de estos procedimientos en función de los

estudios e informes que se preparan por la Secretaria de la Comisión.

Disposición adicional primera. Industria de Farmacia, Zoosanitaria y
Fitosanitaria. _

Se adjunta al texto del presente Convenio el estudio que sobre cla
sificación profesional ha elaborado la industria.de Farmacia, Zoosanitaria
y Fitosanitaria para la adecuación de la misma a estos subsectores (anexo).

Disposición: adicional segunda. Absorción, sustitución y derogación de
la Ordenanza Laboral.

Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan absorber y sus
tituir, mediante el mismo, la Ordenanza d~ Trabajo para las Industrias
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Químicas derogada por la Orden de 17 de febrero de 1988, publicada en
el _Boletín Oficial. del Estado» del 23, en virtud de lo prevenido en la
disposición transitoria segunda de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por
la que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores.

Por todo ello, lo establecido en dicha ordenanza no tendrá el carácter
de derecho dis{)ositivo para los afectados por Convenio Colectivo.

Disposición adicional tercera. Clasificación profesional.

Los finnantes del presente Convenio estiman conveniente y recomien
dan por ello que, los subseetores incluidos en el ámbito funcional del
presente Convenio Oolectivo redacten y presenten a la Comisión Mixta
un estudio sobre clasificación profesional que será adjuntado posterior
mente al texto del Convenio.

En el supuesto de no elaborar dicho estudio se regirán por la cla
sificación profesional que con carácter general está establecida en el Con
venio.

Disposición adicional cuarta. Comisión Paritaria sobre la mujer tra
bajadora.

Se acuerda constituir una Comisión Paritaria entre los flI'l1l.antes del
presente Convenio con el fin de estudiar, durante la vigencia del mismo,
las posibles desigualdades que puedan darse sobre la mujer trab~adora

en la Industria Quúnica.

Disposición adicional quinta. Garantía retroactiva de los incremetl-tos
del Cohvenw.

Tanto los incrementos fijados al principio de año corno la hipotética
revisión salarial resultante de la desviación del IPC real de final de año
sobre el que ha servido inicialmente de referencia, lo ~n con efectos
retroactivos a 1 de enero con todos los trab~adores en alta durante la
vigencia del Convenio afectados por el mismo y para todo el período en
que, durante ese año, hayan estado en activo en la empresa, aun cuando
la detenninación de los porcentaJes a aplicar se efectúe con posterioridad
a la extinción de su relación laboral.

Disposición adicional sexta. Balance de aplicación del Convenio.

En el primer trimestre de 1995, la Comisión Mixta Central realizará
un balance de la aplicación del Convenio General a través de una encuesta
que deberá elaborar la misma y que será remitida a todas las empresas
afectadas.

Dicha encuesta deberá constar de dos cuerpos, uno dirigido a la Direc
ción de la Empresa y otro a los representantes de los trabajadores.

Disposición adicional séptima. Aplicación del Convenw.

Una vez vigente el IX Convenio General de la Industria Química se
hace necesario la aplicación del mismo a nivel de empresa. En el texto
del Convenio y en cada uno de sus artículos se señala la intervención
que deben llevar a cabo los representantes de los trabajadores para dar
cumplimiento al mismo.

Por otra parte, dada la densidad del texto convencional y a los solos
efectos de facilitar a los afectados la correcta aplicación del Convenio,
los fumantes creen conveniente recordar esquemáticamente en esta cláu
sula los aspectos de este Convenio que requieren intervención de los repre
sentantes de los trabajadores, estando en cuanto a dichas intervenciones
y sus modalidades a lo previsto específicamente en cada uno de los artículos
del mismo.

I. Con periodicidad anual:

a) Con carácter prioritario en el tiempo.

MSB y distribución de la misma: artículo 33.
Aplicación de incrementos salariales de cada año: artículo 33.
Ordenación de la jornada: artículo 41.
Calendario laboral: artículo 43.
Clasificación Profesional: artículos 14, 15 Y16.

b)

Plantillas y escalafones: artículos 22 y 23.
Análisis de horas extraordinarias: artículo 42.
Plan anual de prevención: artículo 60.
Información y seguimiento de la situación económica e industrial en

la empresa: artículo 69.

Il. En virtud de las circunstancias particulares de cada supuesto:

Implantación nuevo sistema de organización del trabajo: artículo 9.
Introducción nuevas tecnologías: artículo 10.
Sistema de valoración en los concursog.()posición y su aplicación con-

creta: artículo 21.
Amortización de vacantes: artículo 22.
Modificaciones en los sistemas de incentivos: artículo 9.
Seguimiento mensual de horas extras realizadas y su sistema de com

pensación: artículo 42.
Notificación sanciones: artículo 56.
Información económica trimestral y demás información laboral seña

lada en el artíclllo 64 del ET y artículo 69 del Convenio.

Disposición transitoria primera. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

En cuanto que se apruebe la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
con esta u otra denominación, la Comisión Mixta examinará las modi
ficaciones o incorporaciones al texto del Convenio que proceda para hacer-
lo congruente con la misma. '

Disposición transitoria segunda. Formación Profeswnal.

Las Organizaciones flI'l1l.antes del IX Convenio General de la Industria
Química se ratifican en la suscripción del Acuerdo Nacional de Formación
Continua en el ámbito funciona! del referido Convenio como mejor forma
de organizar y gestionar las acciones de formación que se promuevan
en el Sector.

Disposición transitoria terc~ra.

De producirse acuerdos interconfederales bipartitos o tripartitos en
otras materias de las indicadas en las anteriores disposiciones transitorias,

. y cuyo contenido afecte a lo previsto en el presente Convenio' Colectivo,
se procederá análogamente a lo señalado en las cláusulas transitorias
anteriores.

Disposición transitoria cuarta.

Los firmantes de este Convenio creen conveniente la constitución de
una Comisión Técnica que estudie la problemática de la estructura pro
fesional de grupos' profesionales, proponiendo, en su caso, a la Comisión
Negociadora las modificaciones que estime oportunas.

En este estudio se incluirá también la problemática del anexo sobre
clasificación profesional de los subsectores de las industrias farmacéuticas,
zoosanitarias y fitosanitarias, incluida la red comercial del mismo.

Dicha Comisión será paritaria y estará compuesta por seis miembros,
en representación de FEIQUE, y seis, en representación de los Sindicatos
firmantes, y deberá constituirse en el plazo de un mes desde la firma
del Convenio.

Disposición transitoria quinta.

Las partes flI'l1l.antes del IX Convenio Colectivo se comprometen a ini
ciar la negociación del próximo Convenio Colectivo de la Industria Química
en el mes de octubre de 1994, a cuyo efecto deberán ser tenidas en con
sideración las propuestas realizadas por ambas partes durante la nego
ciacion del presente Convenio.

Disposición flnal.

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo adquieren el com
promiso de no abrir nuevas vías de contratación dentro del ámbito fun
cional del Convenio General de la Industria Química, así como a no pro
piciar el mantenimiento de los Convenios Colectivos sectoriales regionales
y provinciales que existen en la actualidad.

ANEXO

Claslflcaclón profesional de 108 subsectores de las industrias
farm.~éut1C81Jtzoosanltarlas y fttosanltarlas

1. Desarrollando la clasificación profesional·establecida en el artícu
lo 11 de la revisión para 1981 del Convenio General del Sector Químico,
en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria de la revisión
pactada para 1981, se determina a continuación el sistema profesional
de atribución de tareas y funciones, a los grupos previstos en el Convenio,
para los subsectores de la industria farmacéutica, zoosanitaria y fitosa
nitaria.

2. La clasificación se realizará por interpretación y aplicación de los
criterios generales y por las actividades básicas más representativas. En
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el caso de concurrencia en un puesto de trabajo de labores básicas corres
pondiente a diferentes grupos profesionales, la clasificación se realizará
en función de las actividades propias del grupo profesional superior.

La clasificación no supondrá en ningun caso que se excluya en los
puestos de trabajo de cada grupo profesional la realización de actividades
complementarias, que serían básicas para puestos incluidos en grupos
profesionales inferiores.

3. A exclusivos efectos de clasificación profesional, para disponer
de un criterio único y homogéneo en las definiciones de puestos y tareas
y sin que ello suponga la obligación de ajustarse a tal tenninología, o
la de modificar la estructura y organización de las empresas, los ténninos
que a continuación se indican tendrán los siguientes s~cados:

3.1 Unidad operacional.--conjuntó homogéneo y concreto de opera·
ciones dentro de una unidad funcional.

3.2 Unidad funcional.-Unidad homogénea de trabajo en las que se
fraccionan orgánicamente los sectores funcionales o unidades superiores.

3.3 Sector funcional.-Agrupación orgánica de unidades funcionales,
integradas o no en unidades superiores.

3.4 Puesto de trabajo.-Col\junto pennanente de responsabilidad y
tareas delegadas por la empresa y asumidas por el trab~ador.

4. Atribución específica de tareas y funciones.

4.1 Grupo profesional O:

a) Funciones de dirección y subdirección.
b) Funciones que impliquen responsabilidad de unidades orgánicas

superiores y requieren una labor personal de alta gestión.
c) Planteamiento general de la empresa.
d) La programación y/o desarrollo de las actividades de investigación,

fabriles, comerciales, administrativas, financieras o de gestión de recursos
humanos.

e) El establecimiento, ordenación y dirección de estructuras produc
tivas o de apoyo.

f) Actividades análogas, de acuerdo con la estructura y peculiar orga·
nización de cada empresa.

4.2 Grupo profesional 8:

a) Las funciones consistentes en planificación, ordenación y super·
visión de los servicios.

b) Las consistentes en ordenación y supervisión de sistemas, procesos
y circuitos de trabajo.

c) El desarrollo de tareas de gestión y de investigación a alto nivel
con la programación, desarrollo y responsabilidad por los resultados.

d) La responsabilidad del control, planificación, programación y
desarrollo del col\junto de tareas de informática.

e) Cualquier otra función que responda a los criterios generales indi
cados para este grupo.

4.3 Gr.\Ipo profesional 7:

a) Responsabilidad técnica de un lal:)Oratorio o del col\junto de varios
laboratorios en empresas de tipo medio.

b) Responsabilidad técnica de un proceso industrial o de una unidad
funcional de fabricación o de la totalidad del proceso en empresas de
tipo medio.

c) Realización de funciones de investigación, con la responsabilidad
de un objeto concreto y definido.

d) Responsabilidad técnica de unidades funcionales de mantenimien
to, instalaciones y sus servicios.

e) Responsabilidad técnica de unidades funcionales de carácter admi
nistrativo o comercial.

1) Análisis de sistemas de informática.
g) Responsabilidad de la explotación de un ordenador o sobre el con

junte de servicios de procesos de datos en unidades de dimensiones medias.
h) Funciones de planteamiento, dirección, coordinación, ejecución y

control de la actividad comercial, así como del personal, de una zona
o demarcación coJner~ial o geográfica, con responsabilidad por el cum
plimiento de objetivos.

i) Lanzamiento comercial y/o las de8CFitas en el apartado anterior
para puestos de trabajo del grupo orgánico comercial del subsector de
la industria zoosanitarla y fitosanitaria.

j) Cualquier otra función que responda a los criterios generales indi
cados para este grupo.

4.4 Grupo profesional 6:

a) Responsabilidad de la ordenación, coordinación y superVisión de
la ejecución de tareas administrativas, productivas, de mantenirttiento y/o
de servicios de un sector funcional o conjunto de unidades funcionales.

b) Funciones técnicas que consistan en colaborar en la aplicación
de técnicas de análisis, trabl\ios de investigación, desarrollo de procesos
o de programas de mantenimiento, producción o administración.

c) Funciones técnicas o profesionales que consistan en colaborar, con
aplicación de conocimiento de tal índole, en trabajos desarrollados por
los responsables de unidades superiores de la empresa y en seguimiento
de las instrucciones de los mismos. Pueden comprender estudios, informes,
determinaciones científicas o industriales, vigilancia o control técnico de
procesos.

d) Funciones profesionales de apoyo técnico-comerciaL
e) Análisis de aplicaciones de informática.:
1) Funciones de visita médica y promoción, ~con el requisito y exi

gencias indicadas en el grupo profesional, apartado k), que además inclu
yan la supervisión y coordinación de un equipo de profesionales, con res
ponsabilidad sobre los objetivos del col\junto.

Normalmente esta función conlleva la responsabilidad de mantener
actualizada la formación de sus colaboradores. Funciones de control, en
todas sus actividades, ajos comerciales de productos zoosanitarios del
grupo 5, en una determinada zona geográfica, con apoyo a la gestión comer
cial de los mismos, conllevando la responsabilidad de mantener actualizada
la formación de sus colaboradores.

g) Cualquier otra función que responda a los criterios generales indi
cados en este grupo.

4.5 Grupo profesional 5:

a) Actividades que consistan en la ordenación de las tareas y de pues
tos de trabajo de un turno completo de producción, cUatldo la dimensión
de la empresa o del turno no exija ~ presencia de mandos intermedios
superiores.

b) Actividades que consistan en la ordenación de las tareas y puestos
de trabajo de una unidad funcional de producción o envasado, con vigi
lanéia de instalaciones y seguimiento de procesos.

c) Actividades que consistan en dirigir una unidad operacional de
oficios industriales. •

d) Actividades de supervisión de la ejecución práctica de las distintas
tareas analíticas, con control de las mismas y segdn especificaciones.

e) Tareas de confección y desarrollo de proyectos, según instruccio
nes.

f) Responsabilidad de la aplicación, vigilancia y control de medios
y medidas de seguridad.

g) Tareas administrativas que impliquen la coordinación y supervi
sión de las realizadas en una unidad funcional de este carácter.

h) Tareas de contabilidad consistentes en reunir los elementos sumi
nistrados por sus ayudantes y confeccionar estados, balances, análisis de
costes, previsiones y trabl\ios análogos, en b8.l!e al plan contable de la
empresa.

i) Actividades que consisten en redactar programas de ordenador en
base a la información suministrada, documentando los mismos con res
ponsabilidad de su comprobación y seguimiento.

j) Tareas de traducción, corresponsalía, taquimecanografia y conver
sación en idioma extranjero que impliquen el dominio del mismo.

k) Los puestos que, respondiendo a la definición del apartado j) del
grupo profesional 4, sus funciones se referirán total o parcialmente a pro·
ductos cuya expedición requiera prescripción facultativa.

1) Cualquier otra función o tarea que responda a los criterios generales
indicados para este grupo, cuya característica común consista en la orde
nación de ejecución de tareas de un grupo amplio de puestos de trabajo,
sin que les sea exigible la implantación de técnicas, sino el seguimiento
de las mismas, según instrucciones recibidas.

4.6 Grupo profesional 4:

a) Actividades de control y regulación de procesos industriales, sean
de producción o de servicios generales de· fabricación, cuando exijan ini
ciativas y razonamiento por parte de los encargados de BU ejecución, con
ayuda o no de otros puestos de trab~o e indicación de las operaciones
a realizar por estos últimos.

b) Conduceión de vehículos, con o sin reparto de mercancías por
su conductor, que exija la posesión de permiso de conducción de clase
C,DoE.

c) Actividades de oficios industriales, con capacitación suficiente para
realizar todas y cada una de las tareas propias de un oficio industrial
y para programar su ejecución, con práctica total y completa de su come
tido, con ayuda o no de otros puestos de trabajo e indicación de las ope
raciones a realizar por estos últimos.
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d) Actividades que consistan en la realización de análisis físicos, quí
micos o biológicos y determinaciones de laboratorio y/o campo, realizadas
bajo supervisión, sin que sea necesario siempre indicar nalinas y espe*
cificaciones, implicando además el cuidado de 108 aparatos y su homo
logación, preparación de reactivos necesarios, obtención de muestras y
extensión de certificados y boletines de análisis, secundadas o no por
puestos de grupos profesionales inferiores.

e) Trabajos de delineación realizadQs según criterios recibidos, con
ayuda o no de puelltos de grupos inferiores.

1) Actividades que consis~ en la prepari\Ción de documentos de
pago de salarios, liquidaciones a la Seguridad Social o de impuestos, valo
raciones de mano de obra y cálculos accesorios, complementarios o deri
vados de los anteriores, con análisis y desglose de retribuciones y coste::;
dE: personal, cálculos de primas, incentivos, comisiones u horas extraor
dinarias; todo ello en base a datos recogidos, tratados o analizados direc
tamente y con conocimiento de la normativa salarial, de la referente a
cotización y pago de prestaciones de la Seguridad Social o la de impuestos.
Puede ser secundada por puestos de los grupos inferiores.

g) Actividades que, con iniciativa, responsabilidad, conocimiento y
la posibilidad de estar secundados por puestos de los grupos inferiores,
consistan en:

. Establecer, en base a documentos contables, una parte de la conta
bilidad.

Redacción de correspondencia comercial.
Cálculos de precios y escandallos, valoración de ofertas, gestión admi

nistrativa de pedidos y ~uministros, con la responsabilidad de su trami
tación completa.

Tramitación administrativa de importaciones y ('xportaciones.
Confección y seguimiento de plannings y programas de trabl\io, estudio

de circuitos del mismo.
Cálculos de previsiones en base a datos directamente recogidos siguien

do un sistema establecido.

h) Taquimecanograí18 en idioma español, siempre que aicancen 100
palabras al minuto en taquigrafía y 240 pulsaciones en mecanografía, o
según indicaciones genéricas verbales.

i) Las actividades que, utilizando la unidad de ordenador necesaria,
consistan en operar las unidades periféricas, contestando por consola del
equipo los mensl\ies del sistema operativo y de los programas y selec
cionando las salidas, de acuerdo con las planfic:aciones y el· control esta
blecidos.

j) Actividades de visita médica y promoci{.n de productos y espeo·
cialidades, tanto en consulta como en centros hospitahnios y oficinas de
fannacia, a través de la transmisión deja .t.nf-',j"r"',ia.';~~:'/l adecuada y de
acuerdo con instrucciones recibidas y con la pi ,'lg.·"amac,.ón t:stablecida.

Esta actividad conlleva la actualización p~rltla.nentede la infonnación
. a transmitir.

Actividades de información, promochn y distribución de productos
zoosanitarios a veterinarios, centros mayoristas, oficinas de farmacia, aso
ciaciones y cooperativas ganaderas, dentro de la zona geográfica asignadal
de acuerdo con las instrucciones recibidas y la programación establecida.
Esta actividad conlleva, por una parte, la actualización.permanente de
la información a transmitir, así como la responsabilidad del depósito a
su cargo en el caso de que lo hubiere.

k) Cualquier otra actividad. o tareas que respondan a los criterios
generales indicados para este grupo.

4.7 Grupo profesional 3:

a) Actividades en elaboración de formas farmacéuticas, zoosanitarias
y análogas que exijan un alto grado de especialización y habilidad.

b) Operatoria y vigilancia del funcionamiento y regulación de una
línea o parte de una cadena de envasado o acondicionado con colaboración
de operarios de puestos, incluidos en los grupos 1 y/o 2,

e) Operat.oria y vigilancia del funcionamiento y regulación de maqui
naria de envasado y/o aco.ndieionado, cuyo manejo sea complejo. esto
es, Que precise de acciones manuales múltiples, dosificaciones varia.."I u
otras regulaciones análogas realizadas según programas e instrucl'iones
establecidas.

d) Desarrollo de operaciones de vigilancia y regulación r'.'L' ~~r()cesos

industriales de productos base o de suministros de serv"Ír·>x' grnerales
r1e fabri,caci6n en colabor.ación o no con otros puestos, Pt'CO "'\empre bl\io
supenisión slstemática.

e) Acthidade~ dp. oficios industriales, que ex..ijan e::t~ ,..citación sufi
ciel.lte para realtzar 'as tareas normales de los mIsmo". inrli(·adas en forma
{'om:reta, gin implicar la programación práctica de llW mit.•nas, con ayuda
o no de otros puestos.

f) Vigilancia jurada o con armas, que implique la responsabilidad del
control de personas, cosas e instalaciones.

g) Tarea."1 administrativas que consistan, entre otras, en:

Llevar un archivo general, con clasificación de los documentos y control
de entradas y salidas de los mismos, con inkiativa.

Llevar registro de personas o cosas, con responsabilidad total del come
tido, siguiendo instrucciones generales.

Efectuar una operación integrada por cálculos o trámites diversos, con
responsabilidad sobre ia correda r.¿-alización del proceso.

Realización de tareas mecanográfh:a.s (con veloci.dad c.omprendida
entre 150 y 240 pulsaciones pDr minuto) jo tal)uigráfica (con velocidad
de, al menos, 80 palahras al minuto), que impliquen, además, el despacho
o redacción de corre1'>pondencia 5{'gún fo:mmto e instrucciones específicas

h) Telefonista.<:, sin J1er~sid8.dde domb.i() de idioma extranjero.
i) Operadores (!!~ télex.
j) Funciones de ('"Obro y pago a domicilio.
k) Grabación y/o perforación en máquinas de recogida de datos.
1) Actividades d(' almacén que, además de tareas manuales de carga,

descarga, apilamiento y distribución, con ayuda o no de elementos mecá
nicos, impliquen comprobaciún de entrada.<i y salidas de mercancías, bl\io
instrucciones y dando cuenta ai responsüble dé los servicios; pesl\ie y
despacho de las mismas, ('un f;umplimeI1tadón de albaranes y partes.

m) Calcado de planos.
n) Reali.7..aci6Ii de operaciones rutinarias de análisis, realización de

análisis ."Iencillos, b;;jü inst~cciQnes espf'cíficas y control directo; torna
y preparación de muestras para aná1is¡"~, con preparación dei material
necesario; seguimi€llto con instnlcciones p,ecisas d~ procesos analíticos
realizados en laboratorios o plantas piloto, R0ali1.ación d~ operaciones
rutinarias de tratamiento agrícola bajo instrucdones espedñcas y control
directo. Toma y preparación de muestras para conteo. Comprende el cui
dado y limpieza del material del laboratorio.

ñ) Cualquier otra tw:ea que responda a los criterios generales indi
cados para este gnlJlf'l.

4.8 Grupo profesional 2:

a) Operaciones sencillas ü rutinarias en fabricación de productos base.
b) Actividades que consistan en mezclas y preparar, según dosifi

cación específicamf'l'te establecida, materias primas para elaboración de
productos, bien malmalmente o por medio de maquinaria, para cuyo mane
jo no se precisa. otra formación que el conocimiento de instrucciones
concretas.

c) Actividades operatorias en acondicionado y/o envasado de regu
lación y puesta a ·punto.

d) Actividades que consistan en la correcta preparación de material
de análisis y de la."! muestras a analizar; conservación de medios analíticos
y ayuda a tareas de nnálisis. bajo control directo.

e) Tareas propias de los oficios industriales, preferentemente de ayu
da o de apoyo, realizRdas según las instrucciones precisas en cada caso.

f) Actividades de portería y recepción de personas, responsabilidad
del paso de la.'J mismas o de mercancías; anotación y control de entradas
y salidas en los registros correspondientes, así como su identificación.

g) Vigilancia de edificios y locales, con responsabilidad suficiente para
controlar personas y CORaS; del correcto funcionamiento de servicios de
luz, agua y simil8I1"s, así como de los detectores de incendios, y la atención
de las emergencias que puedan producirne.

h) La operatoria y alimentación de máquinas de reproducción de
documentos.

i) Los trabajos administrativos que consistan, entre otros, en:

Mecanografiar escritos, con La debida pre~enta.cióIiy ~orr~cción orto
gráfica, así como mecanografiado de cuadros, resúmenes. estadillos, impre
sos y documentos

Archivar, según programa egtablecido.
Efectu'ar cálculo~ ari.tmétiCQ~: que sean dired.ament:e f'neúmendados.
Cumplimentar fad;uras y albaranf's. así como impresos y documentos

de fácil comprensión. según dai:tls facilitados, .
Tramitación rutinaria de pedidns.

j) Cualquier ütr-d tarea qUt' lesponda a los crHRnos ~eneraIes indi
cados para este gru po;

4.9 Grupo pld(~sionall·

a) L¡lS que c(mtn:~tanen hnl¡JteZa de locales, insta1adoIles, maquinaria,
material de lahorawriv. enS~Tesy 1,;'C!>:tUflTio.

b) Operaciol\l:s 'r-:.e Ctiosbtar¡ en ca.rga. transporte, apilamiento y des
carga manual o 'COI' .<:.yud~\ d~ etementos mecánicos de manf'jo sencillo.
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e) Operaciones que consistan en recoger paquetes o correspondencia
y llevarlos a su destino; efectuar recados o encargos y transportar manual
mente o por medio de carretillas, máquinas.de oficina, pequeños bultos
o similares; labores que impliquen atención personal. Cuando estas tareas
o las descritas en el apartado b) exijan la utilización de vehículos para
cuya conducción se requiera penniso de conducir de la clase A, se cla~

sificarán en el gropo profesional 2, y si tal utilización requiere permiso
de clase B, se clasificarán en el grupo profesional 3.

d) ~..racionesque consistan en alimentar las cadenas de producción.
e) Operaciones que consistan en recoger, apilar y acondicionar los

envases elaborados en cadenas de producción.
f) Actividades manuales en envasado y/o 8Cf\nJicionado.
g) Operaciones manuales de empaquetado.
h) operaci0!les que consistan en acondicIonar en cajas, recipien

tes, etc., las especiabdades (; productos envasadM.
i) Operaciones p.lementales en Máquinas 1~n<:;nas, entendiendo por

tales aquellas que no requieren adiestramiento y l.:(medmientos específicos.
j) En general, operaciones que se ejecuten ~~gún instrucciones con

cretas, claramente E"stablecidas, con alto grado de dependencia, que requie
ren preferentemente esfuerzo físico y/o atención y que no necesiten de
formación específica, p~ro sí de un período de ad::'Jpt:ación.

k) Otras operaciones análogas.

19473 RESOLUCIONde29dejtúwde 1994, rieI«Di"ecciónGenera/
de Tra.bqju, por la que se dispone la l'nscripci6n en el Regis
tro y publicación del texto del XV11 Crmven·io Colectivo de
la empresa -Repsol Butano, Socied¡;;dAnónima-.

Visto el texto del XVII Convenio Colectivo de la ~Uipresa.Repsol Butano,
Sociedad Anónima_ (código de convenio número 90(6510), que fue suscrito
con fecha 29 de junio de 1994, de una parte pcr ~os designados por la
Dirección de la empresa para su representación, y ri~ otra por las Secciones
Sindicales UGT y CTI en' representación de 109 trabaJadores y de con
formidad con' lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los TrabaJadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Diret.'ción General de Trab~o acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado C'lfi\e¡ÜO Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directiv...., :::"0"'1 notificación a la
Comisión Negocíadora.

Segundo.-Disponer su publkación en el .Bole~n Oficial del Estado_.

Madrid, 29 de julio de 1994.-La Directora genelal, Soledad Córdova
Garrido.

CAPITUWI

Amblto de opllcadón

Artículo 1. Ambito de aplicaciónJuncional.

El presente Convenio Colectivo regulará las r€laciones de trabajo entre
la empresa .Repsol Butano, Sociedad Anónima., y '.!l prt"80nal que en ella
presta sus servicios, al que se refiere el artículo siguiente·

Artículo 2. Al1¿bito de aplicaci6n personaL

1. Las condiciones laborales pactadas en ~l presente Convenio afec
tarán a todos los tré:l.bajadores de -Repsol Butano, Sociedad Anónilna»,
que estén prestando servicios antes de su entrada ~n vigor o se contraten
durante su vigencia.

2. Quedan expresamente e."'I:cluidos:

a) El personal de alta dirección a que s.~ r,,;ficre el artículo 2, a),
del Estatutr-, de los Trabl\iadores y el Real DfX~rf'''J 1382/1985, de 1 de
agosto.

b) El personal que sin estar incluido en i!:.l [Junto anterior sea desig.
nado para ejercer fum:iones definidas como básit'as en La organización
de la empresa, en tanto desempeñe dichas funciQll~S<

3. El perg\)nal al que, siéndole de aplicación el pri>sente Convenio,
st>a designado para ocupar uno de los puestos a que se refieren los apar~

tados a) y b) delnÚIDero anterior, por el que Ciu',;'!.:1nse excluido, será con
siderado n-specto de su situación anterior, comú ';)JI::{'edente especial por
el tiempo qUf'" dure la designación, consistiend,;);1i-cha excedencia en la
reserva dt! puesu. de trabajo y cómputQ de la a~lt1Jtiedad en la empresa.

4. El persona! a que hace referencia el apartado b) del número 2
del presente articulo, no podrá superar el 15 por 100 del total de la plantilla
de la empresa.

Articulo 3. A'mbito de aplicaci6n territorial.

Se extiende a todo el territorio nacional, rigiendo tanto en las oficinas
centrales como en las delegaciones, factorías y cualesquiera otras deprm
dencias que, perteneciendo orgánica y administrativamente a la empresa,
puedan establecerse por la misma para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 4. Vigencia.

El presentE> f'Alnvenio tendrá una vigencia de dos años: desde elIde
enero de 1993 al 31 de di<;iembre de 1994, si bien la aplicación de sus
nonnas se iniciará a partir del día de su firma. No obstante lo anterior,
la.c¡ mejoras en retribuciones establecidas por el Convenio se aplicarán
a partir del 1· de en~.rode 1993.

La denuncia de este Convenio se producirá de conformidad con la
legislación vigehte y, en todo caso, por medi~ de escrito dirigido por el
Comité Intercentros a la Dirección, dentro de 108 dos últimos meses de
su vigencia. De no producirse la denuncia expresa por cualquiera de las
partes, el Comt'ah.; se entenderá prorrogado automáticamente por la tácita
de un año.

Dentro de los cuarenta y cinco días naturales anteriores a la fecha:
de finalización de la vigencia de este Convenio Colectivo, la representación
social se reunirá al ()bjeto de preparar la platafonna rei\indicativa, que
entregará a la Dirección veinte días antes de la fecha citada.

CAPITULO n

Organización práctlca del trabtllJo

Artículo 5.

1. En todo lo referente a la organización del trabajo, la Dirección
de la empresa actuará de acuerdo con las facultades que le oto~ue la
legislación vigente.

2. Sin perjuicio de Jo establecido en el punto anterior, los órganos
de representación de los trabajadores tendrán derecho:

a) El Comité Int.ereentros, a la información y audiencia sobre las deci·
siones de la Diri..¡":'"::::l:'l en la... materias de estructuración orgánica empre
sarial y ai.fiNtl'eh'itú.ül; de personal que puedan afectar a los intereses
del personal.

El término .afectar. del párrafo anterior de este apa.rtado debe inter
pretarse en el sentido de lesionar o perjudicar, y la frase .intereses del
personal_ se refiere a un colectivo de trabajadores.

b) El Comité Intercentros y los Comités de Centro de Trabajo, a la
párticipación con la Dirección en aquellos aspectos de las relaciones de
trabajo en los que así se especifique en este Convenio y en los términos
al respecto establecidos en el mismo.

c) El Comité lntercentros y los Comités de Centro de Trabajo, a
asumir en exclusiva la organización y gestión de las actividades sociales
en que así se establezca en el presente Convenio, blljo la fiscalización
económica de la Dirección de la empresa.

d) La Comisión de Fonnación, 'Ingresos, Ascensos y Promociones y
las Secciones Sindicales de Centro de Trablijo, a participar en los programas
de desarrollo profesional, según lo establecido en el presente Convenio.

3. En tanto no afecte a la dignidad humana o cause perjuicio a su
formación profesi~mal, todos los trabajadores están obligados :1 realizar
la totalidad de las funciones incluidas en la descripción de sus reslJf;'divos
~mp')s profesionales. En función de las necesidades organizativas, y dentro
Oif> s¡~ gt'tl¡>f) profesional, los trabajadores serán asignados al desemp(~ño
de lbS ~.a!1>.a.~ y ~ometidos que en cada momento resulten pertinentes,. ateR
dienói) ·i1~'ljq·J alcanzado en la escala de desarrollo por cada trabaJador
y segú.\\ ;.~~ grz,:!Q de compl~idadde las tareas a asignar. Esta a...il:'nacH'ln
tendrá ~m' pl).,:t.llJad última la saturación de los tiempos individuwes de
trabajo.

En caso (i\~ fuerza mayor o peligro, seguirá 12.':l 11¡'Sttu~ó'ioflf~S de S11

superior Jll.mcd~at.o; en el momento en que el pelirT(> se produ2.\~a; J.lor
ausencia del ¡;,up(>T,or que pueda darlas, el pefS;f.na,; Qh.rar'i por pf{)pia
iniciathra y '..:t.,J) la n:áxima diligencia, según laf. cir(;'Unst!dllCJa8 del rasn


